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Facultativa de la obra lo considera pertinente, se efectuarán también ensayos de resistencia a flexotracción y 
otros. Las consistencias y resistencias obtenidas se aumentarán y disminuirán respectivamente de acuerdo 
con la EH-88, para tener en cuanta la diferente calidad de los hormigones ejecutados en laboratorio y en 
obra. Si los resultados así obtenidos satisfacen las condiciones de resistencia, que define el tipo de 
hormigón, y de consistencia fijada en la fórmula, la dosificación empleada podrá admitirse como válida, sin 
perjuicio de que durante la ejecución de la obra se modifique a la vista de los resultados de las pruebas 
efectuadas con el hormigón puesto en obra. 
 
Se comprobarán sistemáticamente la calidad del hormigón empleado en obra, moldeándose en él las 
probetas que estime conveniente la Dirección Facultativa para la determinación de la resistencia 
característica de todos los hormigones puestos en obra. 
 
Si la resistencia característica del hormigón de las probetas ensayadas no alcanza la exigida en la definición 
del tipo de hormigón, se extraerán directamente probetas de los elementos afectados, de forma que no se 
comprometa la resistencia o la estabilidad de estos elementos, y del ensayo de estas probetas se deducirá la 
resistencia característica, por medio de las curvas de endurecimiento registradas desde el momento del 
hormigonado. Si la Dirección Facultativa lo autoriza se podrán emplear métodos de auscultación dinámica 
u otros no destructivos sancionados suficientemente por la experiencia. 
 
Si la resistencia característica así determinada siguiese siendo inferior a la especificada, se clasificará la 
obra realizada en el período comprendido entre dos ensayos con resultado correcto separados por alguno 
deficiente, como obra defectuosa, siempre que la reducción de resistencia sea inferior al veinte por ciento 
(20%). 
 
En este caso, si a juicio de la Dirección Facultativa esta pérdida de resistencia afecta a la seguridad de la 
obra, podrá ordenar su demolición, que será por cuenta del Contratista. 
 
Si la pérdida de resistencia de la obra fuese superior al veinte por ciento (20%) se ordenará la demolición 
de la obra clasificada como defectuoso, por cuenta del contratista. 
 
El Contratista, en defensa de sus intereses, podrá pedir el reconocimiento de la obra clasificada como 
defectuosa, para lo cual se tomarán de ella varias series de seis (6) probetas cada una, en los lugares que 
se fijen por acuerdo entre la Dirección Facultativa y el Contratista. Los resultados obtenidos de las roturas 
de estas probetas, hechas las oportunas rectificaciones por el diferente tamaño de las mismas, se admitirán 
para la clasificación definitiva de la obra. La Dirección Facultativa deberá asistir a la rotura de dichas 
probetas para dar validez a los resultados. 
 
DEMOLICIÓN DE OBRAS DE FÁBRICA 
 
En todos los casos, la demolición se ejecutará hasta la rasante del terreno circundante, pudiendo, no 
obstante, ordenar la Dirección Facultativa la profundización hasta demoler los cimientos y otras 
construcciones subterráneas que hubiera. 
 
En esta unidad de obra se considera incluida la retirada y transporte de los materiales resultantes, así como 
el perfilado y adecuación del terreno de emplazamiento de la obra que se demuele, hasta conseguir su 
integración estética en el entorno, siguiendo siempre las indicaciones de la Dirección Facultativa. 
 
ENCOFRADOS 
 
Los encofrados se construirán de madera, metal u otros materiales que reúnan análogas condiciones de 
eficacia. Siempre que la Dirección Facultativa así lo exigiera, deberá el Contratista someter a su aprobación 
antes de ejecutar los encofrados, los planos de detalle del mismo. 
 
Los encofrados se proyectarán, en general, según las especificaciones siguientes: 
 
- La solicitación del hormigón fresco se asimilará a la de un líquido de dos mil cuatrocientas (2.400) 
kilogramos por metro  cúbico de peso específico. 
 
- Los encofrados para hormigón de estructuras se constituirán exactamente con los límites y formas de las 
estructuras. 
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- Tanto las uniones como las piezas de encofrado habrán de tener la resistencia y rigidez necesarias para 
que las solicitaciones de puesta en obra y, en su caso, la vibración, no originen esfuerzos anormales en el 
hormigón, ni movimientos del encofrado incompatibles con las especificaciones de terminación que se 
establecen en este Pliego o que, facultativamente, estableciera la Dirección Facultativa de la obra. 
 
- Los encofrados serán estanco y, tratándose de encofrados de madera, las juntas entre tablas deberán 
permitir el   entumecimiento de las mismas sin que dejen escapar la lechada    durante el hormigonado. 
 
- Los enlaces de los distintos elementos de encofrado estarán concebidos de forma que el desencofrado 
pueda realizarse con  facilidad sin perjuicio para el hormigón ni para el propio  encofrado, en el caso de 
ser éste reutilizable. 
 
En todo caso, los encofrados y cimbras serán replanteados, colocados y fijados en su posición bajo la 
responsabilidad del Contratista.En obras de fábrica ordinarias no se admitirán errores de replanteo 
superiores a dos centímetros (2 cm) en planta, ni a un (1) centímetro en altura y se exigirá que las 
superficies interiores sean lo suficientemente lisas para que el hormigón terminado no presente defectos, 
bombeos, resaltos o rebabas de más de cinco (5) milímetros. 
 
El desencofrado no se efectuará en caso alguno antes de que el hormigón haya adquirido resistencia 
suficiente para que la obra no resulte dañada con dicha operación. 
 
Podrán emplearse productos desencofrantes a propuesta del Contratista o por prescripción de la Dirección 
Facultativa de la obra, contando en el primer caso con la autorización expresa de este último. 
 
Los paramentos de hormigón quedarán lisos y con buen aspecto, sin rebabas, alambres salientes, manchas 
u otros defectos. En ningún caso se aplicarán enlucidos para la corrección o terminación de parámetros de 
hormigón. 
 
ARMADURAS DE ACERO PARA HORMIGONES 
 
La preparación, ejecución y colocación de las armaduras cumplirán las normas de la Instrucción para el 
proyecto y ejecución de obras de hormigón en masa o armado y de la instrucción H.A.82 para estructuras 
de hormigón armado, del Instituto Eduardo Torroja. 
 
En ningún caso se podrán hormigonar los elementos armados sin que la Dirección Facultativa de la obra, o 
el personal debidamente autorizado para ello, compruebe que las armaduras responden perfectamente en 
diámetro, calidades, forma, dimensiones y posición a lo establecido en los planos de detalle y a las 
Instrucciones citadas. 
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MORTERO 
 
La arena cumplirá las condiciones señaladas en la Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de 
hormigón en masa o armado. 
 
Las indicaciones en los morteros serán, salvo indicación en contra de la Dirección Facultativa, las siguientes: 
 
Mortero para las fábricas de ladrillo o mampostería ordinaria: trescientos cincuenta (350) kilogramos de 
cemento PVZ-350 por metro cúbico de mortero. 
 
El amasado será mecánico, y cuando así no se pueda, se confeccionará sobre superficie impermeable y lisa. Se 
mezclará la arena con el cemento antes de verter el agua, continuando el batido, después de echar éste en la 
forma y cantidad necesaria para obtener una pasta homogénea, de color y consistencia  uniforme, sin grumos. 
La cantidad de agua se determinará  previamente según lo requieran los componentes, el estado de la 
atmósfera y el destino del mortero. La consistencia de éste será blanda, pero sin que al amasar una bola con la 
mano refluya entre los dedos. 
 
Si se teme la aparición de sales eflorescentes, se adicionará cloruro cálcico, con la proporción de un (1) 
kilogramo por cada cincuenta (50) kilogramos de cemento. La adición de cloruro cálcico será especialmente 
recomendable en invierno, como protección contra el hielo. 
 
FÁBRICA DE LADRILLO 
 
Antes de su colocación en obra, los ladrillos deberán ser saturados de humedad, aunque bien escurridos del 
exceso de agua, con objeto de evitar el deslavamiento de los morteros. Deberá demolerse toda la fábrica en 
que el ladrillo no hubiese sido regado o lo hubiese sido deficientemente a juicio de la Dirección. 
 
El asiento del ladrillo en cajeros de secciones rectangulares se efectuará por hiladas horizontales; no debiendo 
corresponder en un mismo plano vertical las juntas de dos hiladas consecutivas. 
 
En secciones de distinto tipo o en otra clase de obras se emplearán los aparejos que la Dirección fije en cada 
caso. 
 
Los Dendeles no deberán exceder en ningún punto de quince (15) milímetros y las juntas no serán superiores a 
nueve (9) milímetros en parte alguna. 
 
Para colocar los ladrillos una vez limpios y humedecidas las superficies sobre las que han de descansar, se 
echará el mortero en cantidad suficiente para que comprimiendo fuertemente sobre el ladrillo y apretando 
además contra los inmediatos, queden los espesores de juntas señalados y el mortero refluya por todas partes. 
 
Las juntas en los parámetros que hayan de enlucirse o revocarse quedarán sin rellenos a tope para facilitar la 
adherencia del revoco o enlucido que completarán el relleno y producirá la impermeabilización de la fábrica 
de ladrillo. 

 
PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 
 
El hormigón cumplirá las características expuestas anteriormente y el pavimento tendrá las dimensiones y 
características que figuren en el Proyecto. En todo caso se dispondrán juntas de dilatación de un (1) centímetro 
de anchura cada cuatro (4) metros, formando una cuadrícula en el caso de pavimento rígido y sin juntas en el 
caso de pavimentos flexibles. El pavimento se rellenará con una lechada de cemento. 

 
BORDILLOS 
 
Las piezas se asentarán sobre un lecho de hormigón, cuya forma y dimensiones se especificarán en el Proyecto. 
Este lecho se interrumpirá medio (0,5) metro cada (5) metros lineales, de forma que la cota inferior de bordillo 
quede, en el tramo interrumpido, por encima de la cota superior de la base del pavimento, para facilitar la 
expulsión del agua de filtración. 
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Las piezas que forman el bordillo se colocarán dejando un espacio entre ellas de cinco (5) milímetros. Este 
espacio se rellenará con mortero del mismo tipo que el empleado en el asiento. 
 
PAVIMENTOS DE PIEZAS DE HORMIGÓN  
 
- Los materiales utilizados deberán cumplir lo especificado en el correspondiente apartado del capítulo 
III del presente Pliego. 
 
- La coloración, la forma, dimensiones y trama de disposición será la definida específicamente en los 
planos del proyecto. 
 
- Los adoquines se unirán por compactación y vibración de una capa de arena de sellado. 
 
La arena de sellado no contendrá partículas superiores a uno con veinticinco (1,25) milímetros, se encontrará 
seca en el momento de la ejecución y contendrá un máximo del diez por ciento (10 %) en peso de material fino 
que pase por el tamiz de 0,08 milímetros. El grosor de la junta entre adoquines no será superior a tres (3) 
milímetros. 
 
- Tolerancia del pavimento acabado. Todos los adoquines tendrán que quedar perfectamente nivelados 
de manera que la comprobación con regla de tres (3) metros no acuse diferencias superiores a un centímetro. 
 
- Las pendientes de escorrentías y bombeos del pavimento, se formarán con las bases y las subbases, 
nunca en el lecho de arena de asiento. 
 
- Se evitarán las juntas sin trabas entre bloques en la dirección del tráfico. 
 
PAVIMENTOS ASFÁLTICOS 
 
Deberán cumplir todo lo especificado en los artículos 541 y 542 del Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para Obras de Carretera y Puentes (P.P.C.). 
 
TUBERÍA DE HORMIGÓN Y FUNDICIÓN DÚCTIL 
 
- Montaje. 
 
Para la tubería de Hormigón las pendientes en cada tramo serán uniformes. En las alineaciones, no se 
cometerá un error entre ejes de más de un 5% (cinco por ciento), las pruebas  necesarias  según normas de 
Emasesa están incluidas en el precio. 
  
La tubería de Fundición dúctil discurrirá según las rasantes de las calles, las pruebas de presión y estanqueidad 
según normas de Emasesa están incluidas en el precio. 
 
- Relleno y tapado. 
 
Una vez realizada la prueba y comprobado que todos los elementos de las instalaciones están perfectas 
condiciones de trabajo, se procederá al tapado de la zanja. se procurará que todas las capas de tierra estén 
exentas de piedras, que puedan ocasionar la ruptura de tuberías. 
 
Se procederá a una compactación de tongadas de diez (10) centímetros, con especial cuidado en el recatado 
de la tubería por su parte superior y laterales. 
 
AFIRMADOS 
 
Los detalles se definen en las correspondientes hojas de planos y han de ejecutarse de acuerdo con lo que en 
ellos se describe, así como las prescripciones de este Pliego, a las del Pliego General vigente y a las 
Instrucciones del Director de la obra. 
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Como condiciones Particulares de especial observación durante la ejecución de las obras contenidas en este 
Proyecto, se especifican en las siguientes: 
 
ESCARIFICADO Y COMPACTACIÓN. 
 
El escarificado y compactación adicional del terreno natural afectará a una profundidad de 15 cm. y la 
compactación adicional deberá alcanzar una densidad P.N. del 95% como mínimo, debiéndose emplear los 
medios de compactación que autorice el I.C.C. y P. Director de la Obra; quien fijará los límites de humedad 
del terreno admisibles para la aprobación de esta unidad de obra. 
 
- SUELO SELECCIONADO. 
 
El suelo seleccionado compactado deberá alcanzar una densidad P.N. del 98%, debiéndose emplear como en 
el punto anterior los medios autorizados por el Director de la Obra quien fijará como en el caso anterior los 
límites de humedad adecuados. 
 
- SUBBASE GRANULAR. 
 
La subbase compactada deberá alcanzar una densidad P.M. del 98% debiendo cumplir las condiciones 
indicadas en el punto anterior para la explanada mejorada en cuanto a medios de compactación y 
humedades. 
 
- BASE GRANULAR. 
 
La base compactada deberá alcanzar una densidad P.M. del 100% P.M. y se extenderá evitando 
segregaciones. En todo caso, y si así sucediese, el Director podrá optar entre ordenar una remoción del 
material o la adición de un material de análoga calidad y granulometría complementaria. La compactación se 
prolongará hasta alcanzar la densidad exigida. 
 
- CUNETAS Y MECHINALES. 
 
Las cunetas que se señalan en los Planos del Proyecto serán, a todos los efectos, parte integrante del firme de 
los caminos, ejecutándose al mismo tiempo que el resto de la calzada y con las mismas precepciones. 
 
Se entenderán que su abono se realizará igualmente, en forma conjunta y al mismo precio que el resto del 
firme. En cuanto a los mechinales previstos para el drenaje lateral de la calzada, se dispondrán en los puntos 
que indique la Dirección Facultativa, perforando los muros laterales y colocando carreteras de tubería, de 
hormigón, fibrocemento o PVC de 10 cm. de diámetro. 
 
OTRAS FÁBRICAS Y TRABAJOS 
 
En la ejecución de otras fábricas y trabajos para los cuales no existiesen prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego, el Contratista se atendrá en primer término a lo que sobre ello se detalle en los 
Planos y Presupuesto, y en segundo, a las instrucciones que reciba de la Dirección Facultativa de la obra, de 
acuerdo con los Pliegos o normas oficiales que sean aplicables en cada caso. 
 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 
La marcha simultánea o sucesiva de la construcción de las diversas partes de la obra será se la incumbencia 
exclusiva de la Dirección Facultativa de la misma, el cual, en cada caso, dará las oportunas instrucciones 
referentes al orden de los trabajos. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 
Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y de restos de materiales, 
hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas 
oportunas para que las obras ofrezcan un buen aspecto y evitar, en lo posible, cualquier tipo de molestias a los 
habitantes próximos a las obras. 
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PRUEBAS Y ENSAYOS. 
  
- Condiciones generales. 
 
Los ensayos y reconocimientos, verificados durante la ejecución de las obras, no tienen otro carácter que el de 
simple antecedente para la Recepción. Por lo tanto, la admisión de materiales, elementos o unidades, de 
cualquier clase que se realice en el curso de la obra y antes de su Recepción, no atenúa las obligaciones de 
subsanarlos o reponerlos si las instalaciones resultaran inaceptables parcial o totalmente en el momento de la 
Recepción. 
 
Por la Dirección de las obras se inspeccionarán los distintos elementos de las instalaciones, tanto en taller, 
como en obra y será obligación del Contratista el tomar las medidas necesarias para facilitar todo género de 
inspecciones. 
 
Todos los gastos necesarios para la realización de las pruebas y ensayos, serán de cuenta del Contratista y se 
hallarán comprendidos en los precios del presupuesto, siempre que no sobrepasen el uno con cinco por ciento 
(1,5%) del mismo. 
 
-Pruebas en taller. 
 
De los elementos fabricados en taller es necesario, según su importancia, realizar pruebas antes de su envío a 
la obra, o simplemente entregar protocolos oficiales de pruebas de homologación de las firmas fabricantes. 

 
El Contratista comunicará con quince (15) días de antelación la fecha en que se realizarán las pruebas en taller 
de los distintos elementos. Si asiste representante de la Dirección Facultativa éste firmará junto al Contratista y 
el Fabricante el Certificado de pruebas correspondiente; si no es así, dicho certificado, firmado exclusivamente 
por el Contratista y el Fabricante será enviado a la Dirección Facultativa. 
 
-Pruebas durante la construcción. 

 
Los representantes en obra durante la construcción podrán realizar las pruebas que consideren necesarias una 
vez instalados los elementos en obra debiendo el Contratista prestar el personal necesario y siendo de su 
cuenta los gastos correspondientes. De dichas pruebas se redactarán certificaciones firmadas por los 
representantes en obra de la Administración y el Contratista. 

 
Estas pruebas incluyen pruebas hidráulicas, medidas de tierra, resistencia de hormigones y similares. 
 
-Fiscalización de ensayos. 

 
Si la Dirección Facultativa considera conveniente auxiliarse de oficinas especializadas para la fiscalización de 
las pruebas y ensayos a realizar, y de calidad de los materiales, o juzga conveniente realizar pruebas y ensayos 
no especificados, los honorarios o gastos correspondientes, correrán a cargo del Contratista, siempre que el 
total de los correspondientes a todo tipo de ellos no sobrepase de un uno con cinco por ciento (1,5%) del 
importe total de las obras, según se indica en el apartado correspondiente de este Pliego. 
 
 
CAPITULO V. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el documento de medición y 
presupuesto del presente proyecto, con el aumento del trece por ciento y con el alza o baja que resulte de la 
adjudicación. A esto se añadirá el doce por ciento (16%) a aplicar sobre el total anterior resultante, en 
concepto de I.V.A. 
 
Dichos precios se abonarán por las unidades terminadas y ejecutadas con arreglo a las condiciones que se 
establezcan en este Pliego y comprenden el suministro, transporte, manipulación y empleo de los materiales, la 
mano de obra y la utilización de la maquinaria y medios auxiliares necesarios para su ejecución, así como 
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cuantas necesidades circunstanciales se les presenten para la realización y terminación de las unidades de 
obra. También están incluidos en los precios los gastos de carácter general a cargo del Contratista. 
 
Cada clase de obra se medirá exclusivamente en el tipo de unidades, lineales, de superficie, de volumen o de 
peso que en cada caso se especifique en el citado documento de medición y presupuesto. Excepcionalmente la 
Dirección de las obras podrá autorizar, previamente a la ejecución de determinadas unidades, su medición en 
unidades de distinto tipo del previsto, estableciendo, por escrito y con la conformidad del Contratista, los 
oportunos factores de conversión. 
 
Para aquellos materiales cuya medición se haya de realizar por peso, el Contratista deberá situar, en los puntos 
que señale la Dirección de las obras, las básculas o instalaciones necesarias, debidamente contrastadas. Su 
utilización deberá ir precedida de la aprobación de la Dirección de las obras. 
 
Todas las mediciones básicas para la medición de las obras, incluidos los trabajos topográficos que se realicen 
a este fin, deberán ser conformados por representantes autorizados del Contratista y de la Dirección de las 
obras, y aprobados por ésta. Las unidades que hayan de quedar ocultas o enterradas deberán ser medidas 
antes de su ocultación. Si la medición no se efectúa a su debido tiempo, serán de cuenta del Contratista las 
operaciones necesarias para llevarlas a cabo. 
 
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del proyecto, o de las disposiciones especiales que al efecto se 
dicten por quien corresponda, u ordene la Dirección Facultativa de las obras, será ejecutado obligatoriamente 
por el Contratista, aún cuando no esté estipulado expresamente en este Pliego de Condiciones. 
 
Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de 
primera calidad, con sujeción a las normas del presente Pliego; en aquellos casos en que no se detallen en éste 
las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las obras se estará a lo que la costumbre ha 
sancionado como regla de buena construcción. 
 
MEDICIÓN Y ABONO DEL MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 
- DESBROCE DEL TERRENO. 
 
Dentro de las obras de este proyecto, se entiende que el coste del desbroce del terreno está incluido en los 
precios de desmonte o excavación por lo que no procede su medición y abono por separado. 
 
- ABONO DE LAS EXCAVACIONES Y DESMONTES. 
 
Para estas unidades de obra se aplicarán los precios del documento de medición y presupuesto del Proyecto, 
según se trate de desmontes o de zanjas, como se define en los títulos de dichos precios. 
 
Las excavaciones o desmontes, en general, se abonarán por metros cúbicos realmente excavados, medidos por 
diferencia entre los datos del terreno tomados inmediatamente antes y después de su ejecución. En caso de 
rocas sueltas o derrubios en pequeña cantidad, la medición podrá realizarse sobre camión. 
 
No serán de abono las excavaciones realizadas en exceso sobre los perfiles prescritos, a no ser que las ordene 
la Dirección Facultativa. 
 
Asimismo, no serán de abono los desprendimientos que hayan de removerse, a menos que se demuestre 
fehacientemente que han sido debidos a fuerza mayor y no a negligencia del Contratista o a incumplimiento de 
las órdenes de la Dirección Facultativa. 
 
En todo momento se entenderá que los precios del proyecto comprenden todos los gastos derivados de la 
ejecución de las entibaciones y agotamientos que pudieran precisarse para realizar las obras en buenas 
condiciones. En este sentido, el Contratista será responsable de los daños y perjuicios que resulten en caso de 
no entibar adecuadamente las excavaciones realizadas, así como de no evacuar las aguas existentes, aunque 
la Dirección Facultativa no lo hubiera ordenado. 

 
Análogamente, en los precios de la excavación se consideran incluidos los gastos de las siguientes 
operaciones: el establecimiento de barandillas u otros medios de protección; la instalación de señales de 
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peligro, tanto de día como de noche; el apuntalamiento de edificaciones vecinas, si fuera necesario; y el apeo 
de las conducciones de agua, electricidad, teléfono y otros servicios que se descubran al ejecutar las 
excavaciones. La reposición de estos servicios, si se interrumpen será también de cuenta del Contratista. Por 
último los gastos de las operaciones de comprobación detalladas en los capítulos anteriores, también se 
consideran incluidas en el precio de la excavación. 
 
- TERRAPLENES. 
 
Se abonarán por M3. realmente ejecutados, medidos por diferencia entre los datos del terreno tomados 
inmediatamente antes y después de su ejecución. 
 
No serán de abono aquellos terraplenes para fines propios del Contratista, como desplazamientos o instalación 
de maquinarias para la obra, etc., sino únicamente se abonarán los que aparecen proyectados en los planos 
del Proyecto. Tampoco se abonarán los terraplenes que hubieran de ser reformados, en todo o en parte, por 
desprendimientos o deslizamientos posteriores a su ejecución, incluso aunque dichos daños no fueran 
directamente imputables al Contratista. A este respecto, no serán de abono los gastos por consolidación o 
estabilización de los taludes que resultaron afectados por las operaciones de comprobación definidas en este 
pliego. 
 
Los gastos originados por las mencionadas operaciones se consideran incluidos en el precio del terraplén. 
 
- RELLENO DE ARENA EN FONDOS. 
 
Se abonará por M3. realmente extendidos, medidos por diferencia entre los datos del terreno tomados 
inmediatamente antes y después de la ejecución de esta unidad de obra. 
 
Se no abonarán los excesos de relleno que sobrepasen las dimensiones establecidas en los documentos del 
Proyecto. 
 
- RELLENO DE ZANJAS. 
 
El relleno compactado de las zanjas, una vez instaladas las conducciones o terminados los cimientos será 
ejecutado de acuerdo con las condiciones prescritas en este Pliego. 
 
El precio comprende todas las operaciones necesarias para la formación del relleno, cualquiera que sea la 
procedencia de las tierras y la distancia de transporte; su vertido, humectación y consolidación. 
 
No serán de abono los excesos de relleno debido a excesos de excavación no abonables, ni el transporte a pie 
de obra y ulterior transporte a vertedero del material que no haya resultado utilizable. Tampoco será abonable 
la carga, transporte y vertido a cualquier distancia de los productos de la excavación que no hayan sido 
empleados en el relleno de las zanjas. 
 
- RELLENO CON MATERIAL DE ESCOMBRERA O PRÉSTAMOS. 
 
El precio de estas unidades comprenden todas las operaciones necesarias para la formación del relleno, 
cualquiera que sea la procedencia de los materiales y la distancia del transporte; su selección, vertido, 
compactación y perfilado, y en el caso de materiales procedentes de préstamo, el canon de extracción. 
También incluyen las operaciones especiales a realizar en las capas superiores del relleno a efectos de su 
adecuación a las características paisajísticas del entorno. 
 
No serán de abono el transporte a pie de obra y ulterior transporte a vertedero del material que no haya 
resultado utilizable. 
 
- AFIRMADO DE CAMINOS 
 
El afirmado de los caminos se abonará a los precios del Proyecto, midiéndose por volúmenes los materiales 
empleados en subbbase y base de firme, y considerando la superficie para el tratamiento superficial. 
 
OBRAS DE FÁBRICA 
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- FÁBRICA DE HORMIGÓN. 
 
Todas las fábricas de hormigón se medirán por metros cúbicos (M3.) de acuerdo con las dimensiones 
indicadas en los planos y con las correcciones efectuadas, con la autorización expresa de la Dirección 
Facultativa. 
 
El abono se efectuará por aplicación de los precios construidos del documento de medición y presupuesto del 
Proyecto. Este precio se refiere a fábrica terminada cualquiera que sea la procedencia de los materiales y su 
lugar de emplazamiento. 
 
Asimismo, el precio incluye todas las operaciones que sean precisas para limpiar, enlucir y reparar las 
superficies de hormigón que acusen irregularidades superiores a las toleradas o que presenten aspecto 
defectuoso; el precio incluye el suministro, transporte, manipulación y empleo de todos los materiales, 
maquinaria y mano de obra necesaria para su ejecución, así como los productos de edición cuando su 
utilización sea debida a solicitud del Contratista. 
 
No serán de abono el exceso de obra que haya sido colocado por exceso en las excavaciones o por cualquier 
otro motivo que no haya sido previamente aprobado por la Dirección Facultativa. 
 
- ACERO EN ARMADURAS. 
 
Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado, se mediarán por kilogramos (Kg), realmente 
empleados deducidos de los planos de construcción por medición de su longitud aplicando los pesos unitarios 
teóricos especificados en las tablas para los diferentes diámetros empleados. 
 
A las mediciones así realizadas se les aplicará el precio consignado en el documento de medición y 
presupuesto. El precio comprende el suministro, transporte, manipulación y empleo de todos los materiales, 
maquinaria y mano de obra necesaria para su ejecución, e incluye la limpieza, doblado, izado, colocación y 
sustentación de las armaduras y una pérdida  de material del cinco por ciento (5%) por recortes, empalmes, 
ataduras y despuntes, no admitiéndose porcentajes superiores al señalado. En el caso de mallas de acero 
electrosoldadas, el precio incluye además de todo lo anterior, unas pérdidas máximas del quince por ciento 
(15%). 
 
- ENCOFRADOS. 
 
El coste de los encofrados no se considerará incluido en los precios de los hormigones respectivos por lo que 
será objeto de abono por separado al Contratista. 
 
- APEOS. 
 
Todos estos elementos así como las operaciones necesarias para su colocación se considerarán incluidas en 
los precios de las fábricas y encofrados, por lo cual no se efectuará abono especial por estos conceptos. 
 
- MORTEROS DE CEMENTO. 
 
El mortero que se emplee en las fábricas de cualquier tipo de considerará incluido en el precio de ésta unidad y 
por consiguiente no será de abono especial. 
 
El mortero empleado en enfoscados o enlucidos, se mediará por metros cuadrados (M2.) aplicándose el precio 
comprendido en el documento de medición y presupuesto; incluyéndose en este precio todos los materiales, 
mano de obra y equipos necesarios para la completa terminación de la unidad. 
 
- TUBERÍA DE HORMIGÓN Y FUNDICIÓN DÚCTIL. 
 
Las tuberías de hormigón y fundición dúctil se mediarán a efectos de abono directamente sobre la tubería 
instalada y según el eje de la misma, sin desconectar nada por las juntas, válvulas, ventosas y piezas 
accesorias. 
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Si la sección de tubería colocada fuera distinta a la del Proyecto, se abonará en el precio de la tubería a la que 
suple con equivalencia hidráulica y que figure en el documento de medición y presupuesto del Proyecto. 
 
El precio comprende además del suministro y colocación de los tubos, los materiales para la formación de las 
juntas, acoplamientos de válvulas, ventosas y derivaciones necesarias a juicio de la Dirección Facultativa de la 
obra. 
 
El precio incluye también los gastos de las pruebas de presión y estanqueidad según normas de Emasesa. 
 
MODO DE ABONAR LAS OBRAS METÁLICAS 
 
Las partes metálicas de las obras se abonarán al precio por kilogramo que aparezca consignado en el 
Documento de mediciones y presupuesto para el material de que se trate, considerándose incluido en dicho 
precio el coste de adquisición, trabajos de taller, transporte, montaje y colocación de obra. 
 
El peso se deducirá, siempre que sea posible, de los precios unitarios que dan los catálogos de Perfiles y de las 
dimensiones correspondientes medidas en los planos del proyecto o en los facilitados por la Dirección durante 
la ejecución, y debidamente comprobados en la obra realizada. 
 
En otro caso se determinará el peso efectivo, debiendo el Contratista dar su conformidad con las cifras 
obtenidas antes de la colocación definitiva en obra de las piezas o estructuras metálicas. 
 
Deberá tenerse en cuenta en ambos casos la prescripción de que no será de abono el exceso de obra que por 
su conveniencia, errores u otras causas, ejecute el Contratista. 
En las partes de la instalación que figuran por piezas en el Presupuesto, se abonará la cantidad especialmente 
consignada para cada una de ellas, siempre que se ajusten a condiciones y a la forma y dimensiones 
detalladas en los planos y en las órdenes directas la Dirección. 
 
UNIDAD DE ARQUETA O POZO DE CUALQUIER TIPO 
 
Las arquetas y pozos se mediarán y abonarán por las unidades (Ud) realmente ejecutadas y totalmente 
terminadas, deducidas de los planos de construcción. 
 
El precio señalado para esta unidad en el documento de medición y presupuesto comprenderá el suministro, 
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución, así 
como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea aprobada por la 
Dirección Facultativa. 
 
METRO CUADRADO DE FÁBRICA DE LADRILLO MACIZO 
 
La fábrica de ladrillo, se abonará y se medirá por los metros cuadrados (M2) realmente ejecutados, deducidos 
de los planos de construcción. 
 
El precio señalado para esta unidad en el l documento de medición y presupuesto comprenderá el suministro, 
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución, así 
como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea aprobada por la 
Dirección Facultativa. 
 
El M2. de fábrica comprende tabicón interior de medio pie, cámara de aire con aislante y fábrica exterior de 
medio pie. 
 
En los casos establecidos en el proyecto, el tabicón exterior será de ladrillo cara vista. 
 
METRO CUADRADO DE PAVIMENTO DE ACERAS O SOLERÍA COLOCADO EN OBRA 
 
El solado se abonará y se mediará por los metros cuadrados (M2) realmente colocado, medido sobre el 
terreno. 
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El precio señalado para esta unidad en documento de mediciones y presupuesto comprenderá el suministro, 
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución, así 
como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea aprobada por la 
Dirección Facultativa. 
 
METRO LINEAL DE BORDILLO EN ACERAS Y AFIRMADOS 
 
El  bordillo se mediará y abonará por los metros de bordillo realizados, incluyendo el cimiento de hormigón 
medido sobre el terreno. 
 
El precio señalado para esta unidad en documento de mediciones y presupuesto comprende el suministro 
manipulación y empleo de todos los materiales, maquinaria y mano de obra necesarios para su ejecución, así 
como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para que la obra realizada sea aprobada por la 
Dirección Facultativa. 
 
SUPRESIONES Y MODIFICACIONES DE OBRAS 
 
El Contratista no podrá pedir indemnización de ninguna clase si, por cualquier causa, la Dirección Facultativa 
de la obra decidiese no realizar alguna o algunas de las obras comprendidas en este proyecto. 
 
Igualmente, el Contratista vendrá obligado a aceptar y ejecutar las modificaciones que la Dirección Facultativa 
introduzca en las obras proyectadas, las cuales se abonarán de acuerdo con los precios que figuran en el 
documento de medición y presupuesto y con las condiciones de este Pliego. 
 
ABONO DE OBRAS DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 
 
Si alguna obra o instalación que no se halle exactamente ejecutada de acuerdo con las condiciones 
estipuladas, fuera sin embargo aceptable, podrá ser recibida provisionalmente, pero el Contratista quedará 
obligado a aceptar la reducción del valor que la Dirección Facultativa apruebe, salvo que prefiera rehacerla 
con dichas condiciones. 
 
ABONO DE OBRAS INCOMPLETAS 
 
Cuando por cualquier causa fuera preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precios del Documento 
de mediciones y presupuesto sin que se pueda pretender la valoración de cada unidad de obra fraccionada en 
forma distinta a la valorada en dicho documento. 
 
En ninguno de estos casos tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en la insuficiencia de 
los precios de dicho documento o en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los 
referidos precios. 
 
ABONO DE LOS ACOPIOS 
 
Los acopios se abonarán de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales para la 
Contratación de Obras del Estado de  31 de Diciembre de 1.970. Estos acopios podrán ser las armaduras, 
cemento, elementos prefabricados y todos aquellos materiales que no puedan sufrir daños o modificaciones de 
las condiciones que deban cumplir, siempre y cuando el Contratista adopte las disposiciones necesarias para 
su debida conservación, no pudiendo ya ser retirados dichos acopios más que para ser retirados en la obra. 
 
PARTIDAS ALZADAS A JUSTIFICAR 
 
Se refiere este artículo a aquellas partidas que se mencionan explícitamente con este nombre en los 
Presupuestos. 
 
Se abonarán por aplicación de los precios correspondientes a cada unidad de obra, a las mediciones 
resultantes realmente de la ejecución de la misma, siguiendo a todos los efectos las instrucciones del presente 
Pliego en lo que se refiere a las condiciones de los materiales, de ejecución y de abono de cada una de ellas. 
 
PARTIDAS ALZADAS DE ABONO ÍNTEGRO 
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Se refiere a este artículo a aquellas partidas que se mencionan explícitamente con este nombre en los 
Presupuestos. 
 
Se abonará íntegramente al adjudicatario la cantidad presupuestada para las mismas, una vez quede 
completamente terminada la ejecución de las sobras correspondientes o haya cumplido su fin a conformidad 
plena de la Dirección Facultativa. 
 
Se abonará exclusivamente la cantidad consignada, con independencia del coste en más o en menos que haya 
podido invertirse en su ejecución. 
 
CERTIFICACIONES 
 
A partir del comienzo de las obras, se extenderán certificaciones mensuales por el valor de la obra ejecutada, 
que se deducirán por aplicación de los criterios de modificación y valoración anteriormente reseñados. 
 
Las certificaciones tendrán solo el carácter de documentos provisionales a buena cuenta, sujetos a las 
rectificaciones o variaciones que produzca la medición final, no suponiendo tampoco aprobación ni recepción 
de la sobras que se certifican. 
 
CAPITULO VI. DISPOSICIONES GENERALES 
  
PRESCRIPCIONES COMPLEMENTARIAS 
 
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto, ordene la Dirección Facultativa de las obras, será 
ejecutado obligatoriamente. 
Todas las obras se ejecutarán siempre ateniéndose a las reglas de la buena construcción y con materiales de 
primera calidad, con sujeción a las normas del presente Pliego. En aquellos casos en que no se detallen las 
condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo que la 
costumbre ha sancionado como regla de la buena construcción. 
 
PLANO DE DETALLE 
 
Todos los planos de detalle preparados durante la ejecución de las obras, deberán estar aprobados por la 
Dirección Facultativa de las obras, sin cuyo requisito no podrán ejecutarse los trabajos correspondientes. 
 
INSTALACIONES AUXILIARES Y PROVISIONALES 
 
El contratista queda obligado a construir por su cuanta, conservar y retirar al fin de las obras, todas las 
edificaciones auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, viviendas e instalaciones sanitarias. 
 
Todas estas obras estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección Facultativa en lo que se refiere a su 
ubicación, cotas, etc., y en su caso, al aspecto estético de las mismas, cuando la obra principal así lo exija. 
 
Con previo aviso, y si en un plazo de sesenta (60) días a partir de éste, la Contrata no hubiera procedido a la 
retirada de todas sus instalaciones, herramientas, materiales, etc., después de la terminación de la obra, la 
Administración puede mandarlo retirar por cuenta del Contratista. 
 
OBRAS NO PREVISTAS EN EL PROYECTO 
 
Si durante la ejecución de las obras, surgiese la necesidad de ejecutar alguna obra de pequeña importancia no 
prevista en el Proyecto y debidamente autorizada por la Dirección Facultativa, podrá realizarse con arreglo a 
las normas generales de este Pliego y a las instrucciones que al efecto dicte la Dirección Facultativa, 
realizándose el abono de las distintas partidas a los precios que para las mismas figuren en el Documento de 
mediciones y presupuesto. 
 
Si para la valoración de estas obras no previstas no bastarán los citados precios, se fijarán unos contradictorios 
de acuerdo con lo establecido al efecto en el R.G.C. y en P.C.A.G. 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
El contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y cumplir el 
Real Decreto 1627/1997 del 24 de Octubre, referente al estudio de seguridad que determina las garantías y 
responsabilidades en orden a la previsión de los riesgos laborales durante la ejecución de las obras. 
 
Como elemento primordial de seguridad se establecerá toda la señalización necesaria tanto durante el 
desarrollo de las obras como durante su explotación, haciendo referencia bien a peligros existentes o a las 
limitaciones de las estructuras. Para ello se utilizarán, cuando existan, las correspondientes señales vigentes 
establecidas por el Ministerio de Obras Públicas y, en su defecto, por otros Departamentos y Organismos 
Internacionales. 
 
Se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista de los Reglamentos vigentes para el 
almacenamiento de carburantes. 
 
El Contratista deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores de las 
construcciones evacuando los desperdicios y basuras. 
 
 
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
 
El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios, directos o 
indirectos, que se puedan ocasionar en cualquier persona, propiedad o servicio público o privado como 
consecuencia de los actos, omisiones o negligencia del personal a su cargo o de una deficiente organización 
de las obras. 
 
Los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su costa, con arreglo a la 
legislación vigente sobre el particular. 
 
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, a su costa, adecuadamente. 
 
Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas a su costa restableciendo sus 
condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños y perjuicios causados. 
 
PROTECCIÓN A LA INDUSTRIA NACIONAL 
 
El Contratista está obligado igualmente al cumplimiento de toda la legislación vigente sobre protección a la 
Industria Nacional y fomento del consumo de artículos nacionales. 
 
PLAZO PARA COMIENZO U EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
La ejecución de las obras deberá iniciarse en el plazo a que se refiere el artículo 127 del Reglamento General 
de Contratación, Decreto 3410/1975 de 25 de Noviembre. 
 
El plazo para ejecutar la obra será el especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que 
empezará a contarse a partir del día siguiente de la firma del acta de Replanteo. 
 
SUBCONTRATOS 
 
Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo, solicitado por escrito, de la 
Dirección de las mismas. Dicha solicitud incluirá los datos precisos para garantizar que el Subcontratista posee 
la capacidad suficiente para hacerse cargo de los trabajos en cuestión. 
 
La aceptación del Subcontrato no revelará al Contratista de su responsabilidad contractual. La Dirección de las 
obras estará facultada para decidir la exclusión de aquellos subcontratos que previamente aceptados, no 
demuestren, durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas para la ejecución de los mismos. El 
contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas para la rescisión de dichos contratos. 
 
REVISIÓN DE PRECIOS 
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La fórmula de revisión de precios se fijará en el Pliego de Cláusulas Particulares.No obstante, en la Memoria 
del proyecto se propone la estimada como más idónea. 
 
RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
 
En caso de rescisión, cualquiera que fuese la causa, regirá el Reglamento General de Contratación del Estado. 
 
OBLIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES 
 
El contratista deberá obtener, a su costa, todos los permisos o licencias necesarios para la ejecución de las 
obras, con excepción de los correspondientes a la expropiación de las zonas de ubicación de las obras. 
 
Será responsable el Contratista, hasta la recepción definitiva, de los daños y perjuicios ocasionados a terceros 
como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de la deficiente 
organización de las obras. 
 
Serán de cuenta del contratista las indemnizaciones por interrupción de servicios públicos o privados, daños 
causados por apertura de zanjas o desvío de cauces, habilitación de caminos provisionales, explotación de 
préstamos y canteras y establecimiento de instalaciones necesarias para la ejecución de las obras. 
 
El contratista dará cuenta de todos los objetos que se encuentren o descubran durante la ejecución de los 
trabajos a la Dirección de las obras y los colocarán bajo su custodia. 
 
También estará obligado al cumplimiento en lo establecido en la Ley sobre Contratos de Trabajo, en las 
Reglamentaciones de Trabajo y Disposiciones Reguladoras de los Seguros Sociales y de Accidentes. 
 
GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 
 
Serán de cuenta del contratista los gastos que origine el replanteo general de las obras o su comprobación, y 
los replanteos parciales de las mismas, los de construcción, remoción y retirada de toda clase de instalaciones 
y construcciones auxiliares; los de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; 
los de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 
requisitos vigentes para el almacenamiento de carburantes; los de limpieza y evacuación de desperdicios y 
basuras; los de construcción y conservación durante el plazo de su utilización de desvíos provisionales de 
accesos a tramos parcial o totalmente terminados cuya construcción corresponda a la conveniencia del 
Contratista; los de conservación durante el mismo plazo de toda clase de desvíos prescritos en el proyecto u 
ordenados por la Dirección de las obras que no se efectúen aprovechando carreteras existentes; los de 
conservación de desagüe; los de suministro, conservación y colocación de SEÑALES DE TRÁFICO Y DEMÁS 
RECURSOS NECESARIOS PARA PROPORCIONAR SEGURIDAD DENTRO DE LAS OBRAS; los de remoción de 
las instalaciones, herramientas, materiales, y limpieza general de la obra a su terminación; los de montaje, 
conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y energía eléctrica necesaria para las 
obras, así como la adquisición de dichas aguas y energía; los de la retirada de los materiales rechazados y 
corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 
 
En los casos de resolución de Contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive serán de cuenta del 
contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de la retirada de los medios auxiliares 
empleados o no en la ejecución de las obras. 
 
Todo ensayo que no haya dado resultado satisfactorio o que no ofrezca la debida garantía, a juicio de la 
Dirección Facultativa, deberá repetirse de nuevo a cargo del contratista, aún cuando con ello se rebase el 
importe expresado anteriormente. 
 
TASAS DE REPLANTEO Y LIQUIDACIÓN 
 
Son de cuenta del contratista el abono de los gastos de replanteo y liquidación de las obras, según se estipula 
en la cláusula 13 del "Pliego de Obras del Estado" por la Dirección se formularan los correspondientes 
presupuestos cuyos importes no excedan del uno con cinco por ciento (1,5%) los del replanteo y del uno por 
ciento (1%) los de liquidación, todo ello referido al presupuesto de liquidación de las obras. 
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4. PLIEGO   

 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN CARRIL BICI (ANILLO NORTE) EN EL NÚCLEO DE SAN JOSÉ DE LA RINCONADA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 

 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 
 
El adjudicatario viene obligado a satisfacer las tasas sobre inspección Técnica y Vigilancia de las obras con 
arreglo a la legislación vigente. 
 
Asimismo el adjudicatario proporcionará al Técnico y a sus subalternos o delegados, toda clase de facilidades 
para los reconocimientos, mediciones, pruebas de materiales e inspección de la mano de obra en todos los 
trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego, permitiendo 
el acceso a todas partes de la obra incluso a los talleres o fábricas donde se produzcan los materiales o se 
realicen trabajos para las obras. 
 
PRUEBAS GENERALES QUE DEBEN EFECTUARSE ANTES DE LA  RECEPCIÓN 
 
Una vez terminadas las obras se someterán a  las pruebas de resistencia y funcionamiento que ordene la 
Dirección Facultativa, de acuerdo con las especificaciones y normas en vigor, así como a las prescripciones del 
presente Pliego. 
 
Todas estas pruebas serán de cuenta del contratista. 
 
- PERÍODO DE EXPLOTACIÓN EN GARANTÍA 

 
Una vez completadas todas las pruebas y efectuadas todas las correcciones que en su caso hubiera designado 
la Dirección Facultativa, se procederá a la recepción de todas las unidades de obra, ejecutadas con arreglo al 
Proyecto o modificaciones posteriores debidamente autorizadas. 

 
A partir de la Recepción, la explotación correrá a cargo de la Propiedad teniendo que responder el contratista 
sólo de los defectos que se vayan detectando en el funcionamiento. 

 
La admisión de materiales o de piezas antes de la recepción y la aprobación de mecanismos, no eximirá al 
contratista de la obligación de subsanar los posibles defectos observados en el reconocimiento y prueba de 
recepción, o de reponer las piezas o elementos cuyos defectos no sean posibles de corregir. Para ello se podrá 
conceder al contratista un plazo para corregir los citados defectos, y a la terminación de los mismos se 
efectuará un nuevo reconocimiento y se procederá a la recepción como anteriormente se indica. 
 
 
PLAZO DE GARANTÍA 
 
La fecha del Acta de Recepción de la obra marca el comienzo del período de garantía, cuya duración mínima 
será de UN AÑO. Se extenderá todo el tiempo preciso para que se realicen pruebas, regulaciones, 
observaciones y modificaciones recogidas en el Acta de Recepción suscrita. 
 
Durante este plazo, será de cuenta del contratista la conservación y reparación de las obras y elementos que 
comprenda la contrata. 
 
 
 

La Rinconada, Marzo de 2010. 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Ildefonso Calero Bermejo.     Fdo.: José Manuel Morillo Toucedo. 
    Arquitecto Municipal.         Arquitecto Técnico Municipal. 
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5 PRESUPUESTO Y MEDICIONES   
 
 

PROYECTO DE EJECUCIÓN CARRIL BICI (ANILLO NORTE) EN EL NÚCLEO DE SAN JOSÉ DE LA RINCONADA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 

5 PRESUPUESTO Y MEDICIONES. 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  
                                                                  
CAPITULO RESUMEN EUROS %  
___________________________________________________________________________________________________________________________________ _______ 

  

1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS ..........................................................................................................................  31.686,22 10,27 
2 PAVIMENTACION .................................................................................................................................................................  224.105,05 72,62 
3 SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO...........................................................................................................................................  22.563,73 7,31 
4 SUSTITUCION DE VALLADOS ............................................................................................................................................  19.039,54 6,17 
5 GESTION DE RESIDUOS.....................................................................................................................................................  6.643,22 2,15 
6 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................................................................................  4.568,44 1,48 
 ___________________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 308.606,20 
 13,00 % Gastos generales............................. 40.118,81 
 6,00 % Beneficio industrial........................... 18.516,37 
 _______________________________________  
 SUMA DE G.G. y B.I. 58.635,18 

 16,00 % I.V.A................................................................................... 58.758,62 
 ______________________  
 SUMA TOTALES 426.000,00 
 ______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 426.000,00 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL  EUROS  

 La Rinconada,  marzo de 2010.  

 El Equipo Redactor                                  
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS                                   
01.01 u    RECRECIDO DE ARQUETA, IMBORNAL O POZO                             
 RECRECIDO DE ARQUETA IMBORNAL O POZO  MEDIANTE FABRICA DE LADRILLO  
 PERFORADO DE 1 PIE DE ESPESOR, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR  
 PATES DE HIERRO 30 MM. DE DIAMETRO,  REUTILIZACIÓN DE TAPA Y CERCO DE  
 HIERRO FUNDIDO REFORZADO MODELO MUNICIPAL, INCLUSO EXCAVACION, RE-  
 LLENO HM-20 Y TRANSPORTE DE SOBRANTES A VERTEDERO; CONSTRUIDO SE-  
 GUN NTE/ISA-14, NTE/ISS-55 Y ORDENANZA MUNICIPAL. MEDIDA LA UNIDAD EJE-  
 CUTADA.  
 15 15,00 
 ______________________________________________________ 
 15,00 66,72 1.000,80 
01.02 m3   EXCAVACIÓN APERTURA DE CAJA, TIERRAS CONSIST. MEDIA               
 EXCAVACIÓN, EN APERTURA DE CAJA, DE TIERRAS DE CONSISTENCIA MEDIDA.  
 REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO PERFILADO DE FONDO HASTA  
 UNA PROFUNDIDAD MÁXIMA DE 50 CM. MEDIDA EN PERFIL NATURAL.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 160,87 2,50 0,25 100,54 
 albero -1 39,00 2,50 0,25 -24,38 
 cruce -1 9,00 2,50 0,25 -5,63 
 AVDA CAÑAMO 1 377,26 2,50 0,25 235,79 
 cruces -1 14,00 2,50 0,25 -8,75 
 -1 18,77 2,50 0,25 -11,73 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 618,52 2,50 0,25 386,58 
 cruces -1 8,28 2,50 0,25 -5,18 
 -1 12,09 2,50 0,25 -7,56 
 -1 6,03 2,50 0,25 -3,77 
 -1 6,00 2,50 0,25 -3,75 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 2,50 0,25 418,75 
 1 59,00 2,50 0,25 36,88 
 -1 26,00 2,50 0,25 -16,25 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 472,17 2,50 0,25 295,11 
 CUEVA  
 cruces -1 12,52 2,50 0,25 -7,83 
 -1 15,35 2,50 0,25 -9,59 
 -1 7,19 2,50 0,25 -4,49 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 495,71 2,50 0,25 309,82 
 FLORES MARQUEZ  
 zona de tráfico compartido -1 87,18 2,50 0,25 -54,49 
 -1 68,50 2,50 0,25 -42,81 
 cruces -1 10,00 2,50 0,25 -6,25 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 214,52 2,50 0,25 134,08 
 FUENTE ROMO  
 cruces -1 17,60 2,50 0,25 -11,00 
 -1 20,00 2,50 0,25 -12,50 
 -1 70,00 2,50 0,25 -43,75 
 
 ______________________________________________________ 
 1.637,84 0,50 818,92 
01.03 m2   LEVANTADO DE SOLADO / CAPA DE ASFALTO/ SOLERA MEDIOS MECANICOS    
 LEVANTADO DE SOLADO, ASFALTADO, SOLERA CON MEDIOS MECÁNICOS INCLU-  
 SO BORDILLOS Y ENCINTADOS, P.P. DE TRANSPORTE DE MATERIAL SOBRANTE A  
 VERTEDERO. MEDIDA LA SUPERFICIE INICIAL.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 160,87 2,75 442,39 
 albero -1 39,00 2,75 -107,25 
 cruce -1 9,00 2,75 -24,75 
 AVDA CAÑAMO 1 377,26 2,40 905,42 
 cruces -1 14,00 2,40 -33,60 
 -1 18,77 2,40 -45,05 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 618,52 2,40 1.484,45 
 cruces -1 8,28 2,40 -19,87 
 -1 12,09 2,40 -29,02 
 -1 6,03 2,40 -14,47 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 -1 6,00 2,40 -14,40 
 ESTADIO Y PISCINA -1 125,00 2,40 -300,00 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 2,70 1.809,00 
 1 59,00 2,70 159,30 
 -1 26,00 2,70 -70,20 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 472,17 2,50 1.180,43 
 CUEVA  
 parque 8 de marzo -1 280,00 2,50 -700,00 
 cruces -1 12,52 2,50 -31,30 
 -1 15,35 2,50 -38,38 
 -1 7,19 2,50 -17,98 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 495,71 2,50 1.239,28 
 FLORES MARQUEZ  
 zona de tráfico compartido -1 87,18 2,50 -217,95 
 -1 68,50 2,50 -171,25 
 cruces -1 10,00 2,50 -25,00 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 214,52 2,50 536,30 
 FUENTE ROMO  
 cruces -1 17,60 2,50 -44,00 
 -1 20,00 2,50 -50,00 5.802,10 
 -1 70,00 2,50 -175,00 
 AFECCION DE SOLERIAS  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 41,50 41,50 
 1 10,07 10,07 
 
 AVDA CAÑAMO  
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 85,68 85,68 
 1 55,43 55,43 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 2  
 AVDA. AIN BEIDA  
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 6,90 6,90 
 CUEVA  
 1 10,28 10,28 
 1 26,09 26,09 
 1 31,44 31,44 
 1 8,69 8,69 
 1 44,13 44,13 
 1 7,08 7,08 
 1 17,55 17,55 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 22,75 22,75 
 FLORES MARQUEZ  
 1 30,22 30,22 
 1 9,51 9,51 
 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 232,32 
 FUENTE ROMO  
 a deducir parterres  
 
 ______________________________________________________ 
 6.034,42 2,43 14.663,64 
01.04 * ud   DEMOLICIÓN ARQUETA SUMIDERO                                       
 DEMOLICIÓN DE ARQUETA SUMIDERO, A MANO, CON RECUPERACIÓN DE TAPA  
 DE FUNDICIÓN, INCLUSO RETIRADA DE ESCOMBROS Y CARGA SOBRE CAMIÓN,  
 PARA POSTERIOR TRANSPORTE A VERTEDERO.  
 12 12,00 
 ______________________________________________________ 
 12,00 6,07 72,84 
01.05 * m3   SUB-BASE DE ALBERO EN RAMA                                        
 SUBBASE DE ALBERO EN RAMA, REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO  
 COMPACTADO Y REFINO DE BASE, RELLENO EN TONGADAS DE 20 CM COMPREN-  
 DIDO EXTENDIDO, REGADO Y COMPACTADO AL 95% PROCTOR. MEDIDO EL VOLU-  
 MEN TEÓRICO EJECUTADO.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 160,87 2,25 0,20 72,39 
 albero -1 39,00 2,25 0,20 -17,55 
 cruce -1 9,00 2,25 0,20 -4,05 
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 AVDA CAÑAMO 1 377,26 2,25 0,20 169,77 
 cruces -1 14,00 2,25 0,20 -6,30 
 -1 18,77 2,25 0,20 -8,45 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 618,52 2,25 0,20 278,33 
 cruces -1 8,28 2,25 0,20 -3,73 
 -1 12,09 2,25 0,20 -5,44 
 -1 6,03 2,25 0,20 -2,71 
 -1 6,00 2,25 0,20 -2,70 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 2,25 0,20 301,50 
 1 59,00 2,25 0,20 26,55 
 -1 26,00 2,25 0,20 -11,70 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 472,17 2,25 0,20 212,48 
 CUEVA  
 cruces -1 12,52 2,25 0,20 -5,63 
 -1 15,35 2,25 0,20 -6,91 
 -1 7,19 2,25 0,20 -3,24 
 8 DE MARZO -1 300,00 2,25 0,20 -135,00 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 495,71 2,25 0,20 223,07 
 FLORES MARQUEZ  
 zona de tráfico compartido -1 87,18 2,25 0,20 -39,23 
 -1 68,50 2,25 0,20 -30,83 
 cruces -1 10,00 2,25 0,20 -4,50 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 214,52 2,25 0,20 96,53 
 FUENTE ROMO  
 cruces -1 17,60 2,25 0,20 -7,92 
 -1 20,00 2,25 0,20 -9,00 
 -1 70,00 2,25 0,20 -31,50 
 ______________________________________________________ 
 1.044,23 11,23 11.726,70 
01.06 m2   COMPACTACIÓN CON MEDIOS MECÁNICOS AL 95% PROCTOR                  
 COMPACTACIÓN REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS AL 95% PROCTOR, EN 20  
 CM DE PROFUNDIDAD, INCLUSO P.P. DE REGADO Y REFINO DE LA SUPERFICIE FI-  
 NAL. MEDIDA EN VERDADERA MAGNITUD.  
 8 DE MARZO 1 300,00 2,50 750,00 
 ______________________________________________________ 
 750,00 0,41 307,50 
01.07 * ud   DESMONTADO/MONTAJE PTO. LUZ CON BÁCULO h=12m i/ CIEMENTACIÓN      
 DESMONTADO DE PUNTO DE LUZ EN VÍAS PÚBLICAS, FORMADO POR LUMINARIA,  
 ALOJAMIENTO DE EQUIPO ELÉCTRICO, Y LÁMPARA DE DESCARGA, MONTADA SO-  
 BRE BÁCULO DE 12 M. DE ALTURA, AFLOJANDO LOS PERNOS DE ANCLAJE Y PLA-  
 CA DE ASIENTO,INCLUSO CIMENTACIÓN  Y COLOCACIÓN EN NUEVA UBICACIÓN  
 , INCLUSO MEDIDAS DE PROTECCIÓN, MEDIOS DE ELEVACIÓN CARGA Y DESCAR-  
 GA.  
 8 8,00 
 ______________________________________________________ 
 8,00 79,34 634,72 
01.08 * u    SUMIDERO (IMBORNAL) DE 51x34 cm Y 60 cm DE PROF.                  
 SUMIDERO (IMBORNAL) DE 51X34 CM Y 60 CM DE PROFUNDIDAD, CONSTRUIDO  
 CON SOLERA DE HORMIGÓN HM-20 DE 15 CM DE ESPESOR, FÁBRICA DE LADRILLO  
 PERFORADO DE 1/2 PIE, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR, FORMACIÓN  
 DE SIFON, REJILLA DE HIERRO FUNDIDO Y CERCO DE L 50.5 MM, INCLUSO EXCA-  
 VACIÓN, RELLENO Y TRANSPORTE DE TIERRAS SOBRANTES A VERTEDERO Y CO-  
 NEXIONADO; CONSTRUIDO SEGÚN ORDENANZA MUNICIPAL. MEDIDA LA UNIDAD  
 EJECUTADA.  
 12 12,00 
 ______________________________________________________ 
 12,00 131,36 1.576,32 
01.09 ud   CAMBIO DE UBICACIÓN SEÑAL  REFLEXIVA                              
 CAMBIO DE UBICACIÓN DE SEÑAL VERTICAL REFLEXIVA INCLUSO  CIMENTACIÓN,  
 MEDIDA LA UNIDAD COLOCADA.  
 ________________________________________________  
 26,00 34,03 884,78 
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 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS..........................................................  31.686,22 
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 CAPÍTULO 02 PAVIMENTACION                                                     
02.01 m2   REVESTIMIENTO RUGOSO RESINAS ACRILICAS                            
 FORMACIÓN DE REVESTIMIENTO RUGOSO OBTENIDO MEDIANTE LA APLICACIÓN  
 SUCESIVA DE UNA CAPA DE ADHERENCIA Y REGULARIZACIÓN DE LA SUPERFICIE  
 CON MORTERO A BASE DE RESINAS ACRÍLICAS, ROJO, COMPOTOP "COMPOSAN"  
 O EQUIVALENTE, ABRASIÓN TABER EN SECO < 0,2 G Y VISCOSIDAD > 25 POISES,  
 RENDIMIENTO APROXIMADO DE 2,0 KG/M²; DOS CAPAS DE MORTERO ACRÍLICO  
 TEXTURADO, ROJO, COMPOTEX "COMPOSAN" O EQUIVALENTE, ABRASIÓN TABER  
 EN SECO < 0,2 G Y VISCOSIDAD > 20 POISES, RENDIMIENTO APROXIMADO DE 0,6  
 KG/M² POR CAPA; Y UNA CAPA DE SELLADO CON PINTURA ACRÍLICA, ROJO, PAIN-  
 TEX "COMPOSAN" O EQUIVALENTE, VISCOSIDAD > 20 POISES Y RENDIMIENTO  
 APROXIMADO DE 0,2 KG/M²; EXTENDIDAS A MANO MEDIANTE RASTRAS DE BANDA  
 DE GOMA EN CAPAS UNIFORMES, CON UN ESPESOR TOTAL APROXIMADO DE 2,0  
 MM, SOBRE PAVIMENTO EXTERIOR DE AGLOMERADO ASFÁLTICO (NO INCLUIDO  
 EN ESTE PRECIO).  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 160,87 2,50 402,18 
 AVDA CAÑAMO 1 377,26 2,50 943,15 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 618,52 2,50 1.546,30 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 2,50 1.675,00 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 472,17 2,50 1.180,43 
 CUEVA  
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 495,71 2,50 1.239,28 
 FLORES MARQUEZ  
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 214,52 2,50 536,30 
 FUENTE ROMO  
 -1 70,00 2,50 -175,00 
 ______________________________________________________ 
 7.347,64 11,96 87.877,77 
02.02 m2   CAPA DE RODAD.COMPACTO DE TODOUNO , CAPA  5-7 CM DE H-ASFALTICO   
 DE CAPA DE RODADURA FORMADA SOBRE ASFALTO EXISTENTE, RIEGO DE IMPRI-  
 MACION DE 1.00 KG/M2. DE BETUN Y PAVIMENTO CON  CAPA  DE HORMIGON AS-  
 FALTICO EN CALIENTE (S-12), CON EXTENDIDO MECANICO, DE 5-7 CM. DE ESPE-  
 SOR; INCLUSO COMPACTADO DE LA  CAPA  CON MEDIOS MECANICOS; CONS-  
 TRUIDA SEGUN PG-3-1975 DEL MOPU. MEDIDA LA SUPERFICIE EJECUTADA.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 160,87 2,25 361,96 
 cruce 1 9,00 2,25 20,25 
 AVDA CAÑAMO 1 377,26 2,25 848,84 
 cruces 1 14,00 2,25 31,50 
 1 18,77 2,25 42,23 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 618,52 2,25 1.391,67 
 cruces 1 8,28 2,25 18,63 
 1 12,09 2,25 27,20 
 1 6,03 2,25 13,57 
 1 6,00 2,25 13,50 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 2,25 1.507,50 
 1 59,00 2,25 132,75 
 1 26,00 2,25 58,50 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 472,17 2,25 1.062,38 
 CUEVA  
 cruces 1 12,52 2,25 28,17 
 1 15,35 2,25 34,54 
 1 7,19 2,25 16,18 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 495,71 2,25 1.115,35 
 FLORES MARQUEZ  
 cruces 1 10,00 2,25 22,50 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 214,52 2,25 482,67 
 FUENTE ROMO  
 cruces 1 17,60 2,25 39,60 
 1 20,00 2,25 45,00 
 -1 70,00 2,25 -157,50 
 ______________________________________________________ 
 7.156,99 6,24 44.659,62 
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02.04 m    BORDILLO PREFABRICADO DE HM-40 ACHAFLANADO DE 17x28 cm            
 BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN HM-40 ACHAFLANADO, DE 17X28 CM DE  
 SECCIÓN, ASENTADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HM-20, INCLUSO P.P. DE RE-  
 JUNTADO CON MORTERO (1:1). MEDIDA LA LONGITUD EJECUTADA.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 35,00 35,00 
 1 63,00 63,00 
 AVDA CAÑAMO 1 25,00 25,00 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 28,00 28,00 
 1 30,00 30,00 
 1 320,00 320,00 
 1 76,00 76,00 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 670,00 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 27,00 27,00 
 CUEVA  
 1 150,00 150,00 
 1 54,00 54,00 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 140,00 140,00 
 FLORES MARQUEZ  
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 155,00 155,00 
 FUENTE ROMO  
 
 ______________________________________________________ 
 1.773,00 17,03 30.194,19 
02.05 m    BORDILLO PREFABRICADO HM-40 ACHAFLANADO DE 10x20 cm               
 BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN HM-40 ACHAFLANADO, DE 10X20 CM DE  
 SECCIÓN, ASENTADO SOBRE BASE DE HORMIGÓN HM-20, INCLUSO P.P. DE RE-  
 JUNTADO CON MORTERO (1:1). MEDIDA LA LONGITUD EJECUTADA.  
 CASTELLON DE LA PLANA 2 160,87 321,74 
 cruce -2 9,00 -18,00 
 AVDA CAÑAMO 2 377,26 754,52 
 cruces -2 14,00 -28,00 
 -2 18,77 -37,54 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 2 618,52 1.237,04 
 cruces -2 8,28 -16,56 
 -2 12,09 -24,18 
 -2 6,03 -12,06 
 -2 6,00 -12,00 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 670,00 
 1 59,00 59,00 
 -1 26,00 -26,00 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 2 472,17 944,34 
 CUEVA  
 cruces -2 12,52 -25,04 
 -2 15,35 -30,70 
 -2 7,19 -14,38 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 2 495,71 991,42 
 FLORES MARQUEZ  
 zona de tráfico compartido -2 87,18 -174,36 
 -2 68,50 -137,00 
 cruces -2 10,00 -20,00 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 2 214,52 429,04 
 FUENTE ROMO  
 cruces -2 17,60 -35,20 
 -2 20,00 -40,00 
 -2 70,00 -140,00 
 A DEDUCIR BORDILLO 17X28 1.829,00 
 8 DE MARZO -1 300,00 -300,00 
 ______________________________________________________ 
 4.316,08 8,14 35.132,89 
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___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
02.06 m2   SOLADO CON TERRAZO TIPO RELIEVE 40X40 CM.                         
 DE SOLADO CON BALDOSAS DE TERRAZO TIPO RELIEVE DE 40X40 CM. CON MAR-  
 MOLINA DE GRANO MEDIO , RECIBIDAS CON MORTERO M-4 (1:6), INCLUSO NIVELA-  
 DO CON CAPA DE ARENA DE 2 CM., DE ESPESOR MEDIO, FORMACION DE JUN-  
 TAS, ENLECHADO Y LIMPIEZA DEL PAVIMENTO. MEDIDA LA SUPERFICIE EJECUTA-  
 DA.  
 AFECCION DE SOLERIAS  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 41,50 41,50 
 1 74,71 74,71 
 1 10,07 10,07 
 1 38,71 38,71 
 
 AVDA CAÑAMO 1 35,00 35,00 
 1 30,77 30,77 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 85,68 85,68 
 1 55,43 55,43 
 AVDA BOYEROS 1 30,00 30,00 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 6,90 6,90 
 CUEVA  
 1 10,28 10,28 
 1 26,09 26,09 
 1 31,44 31,44 
 1 8,69 8,69 
 1 44,13 44,13 
 1 7,08 7,08 
 1 17,55 17,55 
 1 150,00 150,00 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 22,75 22,75 
 FLORES MARQUEZ  
 1 30,22 30,22 
 1 9,51 9,51 
 parterres 1 28,75 28,75 
 1 22,00 22,00 
 1 14,00 14,00 
 1 31,00 31,00 
 1 36,00 36,00 
 1 10,00 10,00 
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 908,26 
 FUENTE ROMO  
 
 
 ______________________________________________________ 
 908,26 15,85 14.395,92 
02.07 * m2   Pav. durogranito granallado de 60 x 40 cms. color gris            
 M2. DE PAVIMENTO DE BALDOSA DE DUROGRANITO GRANALLADO DE 60 X 40 CM.  
 COLOR GRIS, RECIBIDO CON MORTERO DE CEMENTO M-40 (1:6) CON UN ESPESOR  
 COMPRENDIDO ENTRE 2-5 CM, REJUNTADO CON LECHADA DE CEMENTO (600  
 KG/M3) Y ARENA, CON UNA ANCHURA MÁXIMA DE JUNTAS DE 0,2 CM, INCLUYEN-  
 DO REMATES DE ALCORQUES, ENCUENTROS CON TAPAS DE REGISTRO Y LIMPIE-  
 ZA DEL PAVIMENTO. MEDIDA LA SUPERFICIE EJECUTADA.  
   
   
   
   
 SOLO CONTIGUO A CALZADA  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 35,000 0,400 14,000 
 1 63,000 0,400 25,200 
 AVDA CAÑAMO 1 25,000 0,400 10,000 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 28,000 0,400 11,200 
 1 30,000 0,400 12,000 
 1 320,000 0,400 128,000 
 1 76,000 0,400 30,400 
 AVDA BOYEROS 1 670,000 0,400 268,000 
 -1 26,000 0,400 -10,400 
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___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 27,000 0,400 10,800 
 CUEVA  
 1 150,000 0,400 60,000 
 1 54,000 0,400 21,600 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 140,000 0,400 56,000 
 FLORES MARQUEZ  
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 155,000 0,400 62,000 
 FUENTE ROMO  
 ______________________________________________________ 
 698,80 16,95 11.844,66 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 02 PAVIMENTACION.................................................................................................  224.105,05 
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 CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO                                         
03.02 m    MARCA DISCONTINUA VIAL ANCHO 10 cm CON PINTURA REFLEX             
 MARCA DISCONTINUA DE VIAL DE 10 CM DE ANCHO CON PINTURA REFLEXIVA DE  
 UN SOLO COMPONENTE CON ESFERAS DE VIDRIO APLICADAS EN FRÍO POR UN  
 SISTEMA DE POSMEZCLADO DE CLASE A O B CON MAQUINA AUTOMÓVIL SEGÚN  
 PG-3 DEL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y URBANISMO E INSTRUCCIONES  
 TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS. MEDIDA LA LONGITUD EJECUTADA.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 160,87 160,87 
 AVDA CAÑAMO 1 377,26 377,26 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 618,52 618,52 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 670,00 
 1 59,00 59,00 
 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 472,17 472,17 
 CUEVA  
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 495,71 495,71 
 FLORES MARQUEZ  
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 214,52 214,52 
 FUENTE ROMO  
 -1 70,00 -70,00 
 ______________________________________________________ 
 2.998,05 0,29 869,43 
03.03 UD   BOLARDOS                                                          
 DE BOLARDOS DE SEPARACIÓN DE CIRCULACIÓN ANCLADOS A VIA CICLISTA SE-  
 GÚN NORMATIVA DE APLICACIÓN.  
 CASTELLON DE LA PLANA 1 35,00 35,00 
 1 63,00 63,00 
 AVDA CAÑAMO 1 25,00 25,00 
 AVDA. JARDIN DE LAS DELICIAS 1 1 28,00 28,00 
 1 30,00 30,00 
 1 320,00 320,00 
 1 76,00 76,00 
 AVDA BOYEROS 1 670,00 670,00 
 1 59,00 59,00 
 -1 26,00 -26,00 
 JORGE MANRIQUE/JUAN DE LA 1 27,00 27,00 
 CUEVA  
 1 150,00 150,00 
 1 54,00 54,00 
 JUAN DE AUSTRIA/JOAQUIN 1 140,00 140,00 
 FLORES MARQUEZ  
 SAN JOSÉ/ RAIMUNDO DE LA 1 155,00 155,00 
 FUENTE ROMO  
 -1 1.806,00 -1.806,00 
 0,4 1.806,00 722,40 
 
 ______________________________________________________ 
 722,40 19,59 14.151,82 
03.05 m2   PINTURA ACRÍLICA B.DISOLV. EN SÍMBOLOS                            
 PINTURA REFLEXIVA BLANCA ACRÍLICA EN BASE DISOLVENTE, EN SÍMBOLOS Y  
 FLECHAS, REALMENTE PINTADO, INCLUSO BARRIDO Y PREMARCAJE SOBRE EL  
 PAVIMENTO.  
 ________________________________________________  
 120,00 6,35 762,00 
03.06 m2   PINTURA TERMOPLÁSTICA CEBREADOS                                   
 PINTURA TERMOPLÁSTICA EN FRÍO DOS COMPONENTES, REFLEXIVA, CON UNA  
 DOTACIÓN DE PINTURA DE 3 KG/M2, Y 0,6 KG/M2 DE MICROESFERAS DE VIDRIO,  
 EN CEBREADOS, REALMENTE PINTADO, INCLUSO BARRIDO Y PREMARCAJE SO-  
 BRE EL PAVIMENTO.  
 14 12,00 4,00 672,00 
 ______________________________________________________ 
 672,00 10,09 6.780,48 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 03 SEÑALIZACIÓN Y MOBILIARIO..........................................................................  22.563,73 
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Cuando se utilicen tablones de madera, éstos se irán hincando a medida que se 
profundice en la excavación. 

Cuando las profundidades sean grandes, la entibación puede hacerse de forma 
escalonada. 

Todos los materiales que se empleen estarán en perfecto estado, especialmente los 
puntales. Deberán cuidarse especialmente los dos puntos de apoyo a los puntales; el 
superior, junto a la construcción a proteger se sujetará con tirafondos, o bien se preparan 
puntos de apoyo. El apoyo inferior de los puntales se hará sobre tablones durmientes, que 
repartan la carga al terreno. Se tendrá especial cuidado en que el eje del puntal sea 
perpendicular al tablón de reparto. 

6.8. APARATOS ELEVADORES 
Deberán ajustarse a su normativa específica, pero en cualquier caso, deberán satisfacer 

igualmente las condiciones siguientes (art. 6C del Anexo IV del R.D. 1627/97): 
 Todos sus accesorios serán de buen diseño y construcción, teniendo resistencia 

adecuada para el uso al que estén destinados. 
 Instalarse y usarse correctamente. 
 Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 
 Ser manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido formación 

adecuada. 
 Presentarán, de forma visible, indicación sobre la carga máxima que puedan 

soportar. 
 No podrán utilizarse para fines diferentes de aquellos a los que estén destinados. 

Durante la utilización de los mencionados aparatos elevadores, en aras a garantizar la 
seguridad y salud de los trabajadores, deberán comprobarse los siguientes sistemas preventivos: 
∗ Seguridad de traslación: 

Se coloca en la parte inferior de la grúa torre, adosada a la base y consiste normalmente en 
un microrruptor tipo "lira" o similar, que al ser accionado por un resbalón colocado en ambos 
extremos de la vía, detiene la traslación de la grúa en el sentido deseado y permite que se traslade 
en sentido opuesto. Los resbalones se colocan como mínimo 1 m antes de los topes de la vía y éstos 
un metro antes del final del carril, de esta forma queda asegurada eléctrica y mecánicamente la 
parada correcta de la traslación de la grúa. 
∗ Seguridad de momento de vuelco: 

Es la medida preventiva más importante de la grúa, dado que impide el trabajar con cargas 
y distancias que pongan en peligro la estabilidad de la grúa. 

En las grúas torre normales, la seguridad de momento consiste en una barra situada en 
alguna zona de la grúa que trabaje a tracción (p. e. atado de tirante) y que dicha tracción sea 
proporcional al momento de vuelco de la carga. En las grúas autodesplegables, este dispositivo de 
seguridad va colocado en el tirante posterior. En ambos casos, se gradúa la seguridad de tal forma 
que no corte con la carga nominal en punta de flecha y corte los movimientos de "elevación y carro 
adelante", al sobrecargar por encima de la carga nominal en punta de flecha. 

En grúas de gran tamaño, puede ser interesante el disponer de dos sistemas de seguridad 
antivuelco, graduados para carga en punta y en pie de flecha, por variación de sensibilidad. 

A su vez, el sistema de seguridad puede ser de una etapa (o corte directo) o de tres etapas 
con aviso previo (bocina, luz y corte). 
∗ Seguridad de carga máxima: 

Es el sistema de protección que impide trabajar con cargas superiores a las máximas 
admitidas por el cabrestante de elevación, es decir, por la carga nominal del pie de flecha. 

Normalmente van montadas en pie de flecha o contraflecha y están formadas por 
arandelas, accionadas por el tiro del cable de elevación. Al deformarse las arandelas, accionan un 
microrruptor que impide la elevación de la carga y en algunos modelos, también que el carro se 
traslade hacia adelante. 

Se regulan de forma que con la carga nominal no corten y lo hagan netamente, al 
sobrepasar esta carga nominal como máximo en un 10%. 
∗ Seguridad de final de recorrido de gancho de elevación: 
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Consiste en dos microrruptores, que impiden la elevación del gancho cuando éste se 
encuentra en las cercanías del carro y el descenso del mismo por debajo de la cota elegida como 
inferior (cota cero). De esta forma, se impiden las falsas maniobras de choque del gancho contra el 
carro y el aflojamiento del cable de elevación por posar el gancho en el suelo. 
∗ Seguridad de final de recorrido de carro: 

Impide que el carro se traslade más adelante o más atrás que los puntos deseados en 
ambos extremos de la flecha. Su actuación se realiza mediante un reductor que acciona dos levas 
excéntricas que actúan sobre dos microrruptores, que cortan el movimiento adelante en punta de 
flecha y atrás en pie de flecha. 

Como complemento, y más hacia los extremos, se encuentran los topes elásticos del carro 
que impiden que éste se salga de las guías, aunque fallen los dispositivos de seguridad. 
∗ Seguridad de final de recorrido de orientación: 

Este sistema de seguridad es de sumo interés cuando se hace preciso regular el campo de 
trabajo de la grúa en su zona de orientación de barrido horizontal (pe. en presencia de obstáculos 
tales como edificios u otras grúas). Normalmente consiste en una rueda dentada accionada por la 
corona y que a través de un reductor, acciona unas levas que actúan sobre los correspondientes 
microrruptores. 

Funciona siempre con un equipo limitador de orientación, que impide que la grúa de 
siempre vueltas en el mismo sentido. El campo de reglaje es de 1/4 de vuelta a 4 vueltas y permite 
que la "columna montante" del cable eléctrico no se deteriore por torsión. 

En las grúas con cabestrante en mástil o "parte fija" ayuda a la buena conservación del 
cable de elevación. 
∗ Anemómetro: 

Sirve para avisar y detener la grúa cuando la velocidad del viento sobrepasa determinados 
valores. Se ajustarán normalmente para avisar (bocina) entre 40 - 50 Km/h y para parar la grúa 
entre 50 - 60 Km/h. 

Consiste en un anemómetro provisto de 2 microrruptores colocados de forma que su 
accionamiento se efectúe a las velocidades previstas. El anemómetro debe colocarse en los lugares 
de la grúa más expuestos a la acción del viento (p.e. en punta de torreta). 

 
 

∗ Seguridades eléctricas de sobrecarga: 
Sirven para proteger los motores de elevación de varias velocidades, impidiendo que se 

puedan elevar las cargas pesadas a velocidades no previstas. Para ello, existe un contactor auxiliar 
que sólo permite pasar por ejemplo de 2ª a 3ª velocidad, cuando la carga en 2ª da un valor en 
Amperios menor al predeterminado. Este sistema de seguridad suele ser independiente de los relés 
térmicos. 
∗ Punteado para paso de simple a doble reenvío: 

En las grúas provistas de carro para doble reenvío, es necesario, para efectuar el paso de 
simple a doble reenvío, o a la inversa, el anular los sistemas de seguridad de final de recorrido de 
gancho arriba y carro atrás. Esta anulación se consigue pulsando un botón del cuadro de mandos 
(SHUNTAJE) que anula, puenteándolos, dichos sistemas. Una vez efectuado el paso de simple a 
doble reenvío, hay que anular nuevamente éste puenteo, mediante la desconexión y una nueva 
conexión a la grúa. 
Normas de carácter general, en el uso de aparatos elevadores: 

 Acoplar adecuados pestillos de seguridad a los ganchos de suspensión de los 
aparatos elevadores. 

 Las eslingas llevarán estampilladas en los casquillos prensados la identificación 
donde constará la carga máxima para la cual están recomendadas, según los 
criterios establecidos anteriormente en este mismo procedimiento. 

 De utilizar cadenas éstas serán de hierro forjado con un factor de seguridad no 
inferior a 5 de la carga nominal máxima, según los criterios establecidos 
anteriormente en este mismo procedimiento. 

 En las fases de transporte y colocación de los encofrados, en ningún momento los 
operarios estarán debajo de la carga suspendida. La carga deberá estar bien 
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repartida y las eslingas o cadenas que la sujetan deberán tener argollas o ganchos 
con pestillo de seguridad. Deberá tenerse en cuenta lo indicado en el apartado 3 
del Anexo II del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 

 El gruista antes de iniciar los trabajos comprobará el buen funcionamiento de los 
finales de carrera, frenos y velocidades, así como de los limitadores de giro, si los 
tuviera. 

 Si durante el funcionamiento de la grúa se observara que los comandos de la grúa 
no se corresponden con los movimientos de la misma, se dejará de trabajar y se 
dará cuenta inmediata a la Dirección técnica de la obra o al Coordinador de 
Seguridad y Salud en fase de ejecución. 

 Evitar en todo momento pasar las cargas por encima de las personas, y no realizar 
nunca tiros sesgados. 

 No deben ser accionados manualmente los contactores e inversores del armario 
eléctrico de la grúa. En caso de avería deberá ser subsanado por personal 
especializado. 

 No se dejará caer el gancho de la grúa al suelo y nunca se dará más de una vuelta 
a la orientación en el mismo sentido, para evitar el retorcimiento del cable de 
elevación. 

Cuando existan zonas del centro de trabajo que no queden dentro del campo de visión del 
gruista, será asistido por uno o varios trabajadores que darán las señales adecuadas para la 
correcta carga, desplazamiento y parada. Tales señales son las llamadas “Señales Gestuales 
Codificadas” que recoge el Anexo VI del R.D. 485/97 de 14/4/97 

Al terminar el trabajo se dejará desconectada la grúa y se pondrá la pluma en veleta. Si la 
grúa es sobre raíles se sujetará mediante las correspondientes mordazas. Al término de la jornada de 
trabajo, se pondrán los mandos a cero, no se dejarán cargas suspendidas y se desconectará la 
corriente eléctrica en el cuadro secundario. 
6.9. PLATAFORMAS ELEVADORAS 

Para la realización de los trabajos en que se emplee este medio auxiliar, no se sobrepasará 
la carga máxima indicada por el fabricante. 

La Plataforma se desplazará con el cesto en su posición más baja y sin que el operario se 
encuentre en su interior. 

Antes de iniciar los trabajos se comprobará que las ruedas estén frenadas, a cuyo fin, 
contarán con los correspondientes dispositivos. 

A la hora de realizar los trabajos, la plataforma se situará sobre una superficie horizontal. 
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7. MAQUINARIA 
7.1. MAQUINARIA EN GENERAL 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Vuelcos. 
 Hundimientos. 
 Choques. 
 Formación de atmósferas agresivas o molestas. 
 Ruido. 
 Explosión e incendios. 
 Atropellos. 
 Caídas a cualquier nivel. 
 Atrapamientos. 
 Cortes. 
 Golpes y proyecciones. 
 Contactos con la energía eléctrica. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Los motores con transmisión a través de ejes y poleas, estarán dotados de carcasas 

protectoras antiatrapamientos (cortadoras, sierras, compresores, etc.). 
 Los motores eléctricos estarán cubiertos de carcasas protectoras eliminadoras del 

contacto directo con la energía eléctrica. Se prohíbe su funcionamiento sin carcasa 
o con deterioros importantes de éstas. 

 Se prohíbe la manipulación de cualquier elemento componente de una máquina 
accionada mediante energía eléctrica, estando conectada a la red de suministro. 

 Los engranajes de cualquier tipo, de accionamiento mecánico, eléctrico o manual, 
estarán cubiertos por carcasas protectoras antiatrapamientos. 

 Las máquinas de funcionamiento irregular o averiadas serán retiradas 
inmediatamente para su reparación. 

 Las máquinas averiadas que no se puedan retirar se señalizarán con carteles de 
aviso con la leyenda: "MÁQUINA AVERIADA, NO CONECTAR". 

 Se prohíbe la manipulación y operaciones de ajuste y arreglo de máquinas al 
personal no especializado específicamente en la máquina objeto de reparación. 

 Como precaución adicional para evitar la puesta en servicio de máquinas 
averiadas o de funcionamiento irregular, se bloquearán los arrancadores, o en su 
caso, se extraerán los fusibles eléctricos. 

 La misma persona que instale el letrero de aviso de "MÁQUINA AVERIADA", será la 
encargada de retirarlo, en prevención de conexiones o puestas en servicio fuera de 
control. 

 Sólo el personal autorizado será el encargado de la utilización de una determinada 
máquina o máquina-herramienta. 

 Las máquinas que no sean de sustentación manual se apoyarán siempre sobre 
elementos nivelados y firmes. 

 La elevación o descenso a máquina de objetos, se efectuará lentamente, izándolos 
en directriz vertical. Se prohíben los tirones inclinados. 

 Los ganchos de cuelgue de los aparatos de izar quedarán libres de cargas durante 
las fases de descenso. 

 Las cargas en transporte suspendido estarán siempre a la vista, con el fin de evitar 
los accidentes por falta de visibilidad de la trayectoria de la carga. 

 Los ángulos sin visión de la trayectoria de carga, se suplirán mediante operarios 
que utilizando señales preacordadas suplan la visión del citado trabajador. 

 Se prohíbe la permanencia o el trabajo de operarios en zonas bajo la trayectoria de 
cargas suspendidas. 

 Los aparatos de izar a emplear estarán equipados con limitador de recorrido del 
carro y de los ganchos, carga punta giro por interferencia. 

 Los motores eléctricos de grúas y de los montacargas estarán provistos de 
limitadores de altura y del peso a desplazar, que automáticamente corten el 
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suministro eléctrico al motor cuando se llegue al punto en el que se debe detener el 
giro o desplazamiento de la carga. 

 Los cables de izado y sustentación a emplear en los aparatos de elevación y 
transportes de cargas estarán calculados expresamente en función de los solicitados 
para los que se los instala. 

 La sustitución de cables deteriorados se efectuará mediante mano de obra 
especializada, siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Los lazos de los cables estarán siempre protegidos interiormente mediante forrillos 
guardacabos metálicos, para evitar deformaciones y cizalladuras. 

 Los cables empleados directa o auxiliarmente para el transporte de cargas 
suspendidas se inspeccionarán como mínimo una vez a la semana por el Jefe de 
Obra, ordenará la sustitución de aquellos que tengan más del 10% de hilos rotos. 

 Los ganchos de sujeción o sustentación, serán de acero o de hierro forjado, 
provistos de "pestillo de seguridad". 

 Se prohíbe la utilización de enganches artesanales construidos a base de redondos 
doblados. 

 Todos los aparatos de izado de cargas llevarán impresa la carga máxima que 
pueden soportar. 

 Todos los aparatos de izar estarán sólidamente fundamentados, apoyados según 
las normas del fabricante. 

 Se prohíbe el izado o transporte de personas en el interior de jaulones, bateas, 
cubilotes y asimilables. 

 Todas las máquinas con alimentación a base de energía eléctrica, estarán dotadas 
de toma de tierra. 

 Los carriles para desplazamiento de grúas estarán limitados, a una distancia de 1 m 
de su término, mediante topes de seguridad de final de carrera. 

 Se mantendrá en buen estado la grasa de los cables de las grúas (montacargas, 
etc.). 

 Semanalmente se  revisará el buen estado del lastre y contrapeso de la grúa torre, 
dando cuenta de ello a la Jefatura de Obra, y ésta, a la Dirección Facultativa. 

 Semanalmente, se revisarán el buen estado de los cables contravientos existentes en 
la obra, dando cuenta de ello al Jefe de Obra, y éste, a la Dirección Facultativa. 

 Los trabajos de izado, transporte y descenso de cargas suspendidas, quedarán 
interrumpidos bajo régimen de vientos superiores a los señalados para ello, por el 
fabricante de la máquina. 
Antes de poner la máquina en marcha, el operador deberá realizar una serie de 

controles, de acuerdo con el manual del fabricante, tales como: 
 Mirar alrededor de la máquina para observar las posibles fugas de aceite, las 

piezas o conducciones en mal estado, etc. 
 Comprobar los faros, las luces de posición, los intermitentes y luces de STOP. 
 Comprobar el estado de los neumáticos en cuanto a presión y cortes en los 

mismos, o estado de las orugas y sus elementos de engarce, en los casos que 
proceda. 

 Comprobar los niveles de aceite y agua. 
 Limpiar los limpiaparabrisas, los espejos y retrovisores antes de poner en marcha la 

máquina, quitar todo lo que pueda dificultar la visibilidad. 
 No dejar trapos en el compartimento del motor. 
 El puesto de conducción debe estar limpio, quitar los restos de aceite, grasa o 

barro del suelo, las zonas de acceso a la cabina y los agarraderos. 
 No dejar en el suelo de la cabina de conducción objetos diversos tales como 

herramientas, trapos, etc. Utilizar para ello la caja de herramientas. 
 Comprobar la altura del asiento del conductor, su comodidad y visibilidad desde el 

mismo. 
Al realizar la puesta en marcha e iniciar los movimientos con la máquina, el 

operador deberá especialmente: 
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 Comprobar que ninguna persona se encuentra en las inmediaciones de la 
máquina, y si hay alguien, alertar de la maniobra para que se ponga fuera de su 
área de influencia. 

 Colocar todos los mandos en punto muerto. 
 Sentarse antes de poner en marcha el motor y continuar sentado al conducir. 
 Verificar que las indicaciones de los controles son normales. 
 No mantener el motor de explosión en funcionamiento en locales cerrados sin el 

filtro correspondiente que regule las emisiones de monóxido de carbono. 
En lugar despejado y seguro verificar el buen funcionamiento de los frenos 

principales y de parada, hacer girar el volante en los dos sentidos a pequeña velocidad o 
maniobrando las palancas, colocar las diferentes velocidades. 

Los operadores de la maquinaria empleada en la limpieza de la zona de trabajo 
deberán cumplir y hacer respetar a sus compañeros las siguientes reglas: 
 No subir pasajeros. 
 No permitir el estacionamiento ni la permanencia de personas en las inmediaciones 

de las zonas de evolución de la máquina. 
 No utilizar la pala cargadora como andamio o plataforma para el trabajo de 

personas. 
 No colocar la pala cargadora por encima de las cabinas de otras máquinas. 

Está absolutamente prohibido bajar una pendiente con el motor parado o en punto 
muerto. Bajar con una marcha puesta. 

No derribar con la cuchara elementos macizos en los que la altura por encima del 
suelo sea superior a la longitud de la proyección horizontal del brazo en acción. 
Mantenimiento de la maquinaria y equipos: 

Colocar la máquina en terreno llano y bloquear las ruedas o las cadenas. 
Apoyar en el terreno el equipo articulado. Si por causa de fuerza mayor ha de 

mantenerse levantado, deberá inmovilizarse adecuadamente. 
Toda la maquinaria y el equipo se deberá desconectar por principio, y se evitará 

mediante enclavamientos o cualquier otro sistema eficaz su puesta en marcha intempestiva 
mientras se hacen reparaciones, lubricaciones o inspecciones. 

No se retirarán los resguardos de las partes de una máquina que esté en 
movimiento.  

Todo dispositivo de protección (inclusive en los accesos, plataformas y pasarelas) 
que se haya desmontado se colocará lo más rápidamente posible, y en todo caso antes de 
poner la máquina en servicio. 

Caso de tener que efectuar trabajos de conservación, de reparación o de otra 
índole en las proximidades del área de actuación de una máquina o equipo que entrañe 
algún tipo de riesgo para los operarios, éste deberá permanecer parado y con el dispositivo 
de puesta en marcha enclavado, mientras duren dichos trabajos.  

No permanecer entre las ruedas, sobre las cadenas, bajo la cuchara o el brazo y 
no colocar nunca una pieza metálica encima de los bornes de la batería. 

No utilizar nunca un mechero o cerillas para iluminar el interior del motor. 
Disponer en buen estado de funcionamiento y conocer el manejo del extintor. 
Conservar la máquina en un estado de limpieza aceptable. 

Mantenimiento de la maquinaria en el taller de obra: 
Antes de empezar las reparaciones, es conveniente limpiar la zona a reparar. 
No limpiar nunca las piezas con gasolina, salvo en local muy ventilado y no fumar. 
Antes de empezar las reparaciones, quitar la llave de contacto, bloquear la 

máquina y colocar letreros indicando que no se manipulen los mecanismos. 
Toda máquina, equipo o parte de ellos que deban quedar suspendidos o apartados 

mediante elementos de sujeción, como sargentos, mordazas, eslingas o gatos, deben tener 
plenas garantías de que están bien bloqueados o sujetos antes de permitir al personal pasar 
por debajo o entre ellos. 

Si son varios los mecánicos que deban trabajar en la misma máquina, sus trabajos 
deberán ser coordinados y conocidos entre ellos. 
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Dejar enfriar el motor antes de retirar el tapón del radiador y bajar la presión del 
circuito hidráulico antes de quitar el tapón de vaciado, así mismo cuando se realice el 
vaciado del aceite, comprobar que su temperatura no sea elevada. 

Tomar las medidas de conducción forzada para realizar la evacuación de los gases 
del tubo de escape, directamente al exterior del local. 

Cuando deba trabajarse sobre elementos móviles o articulados del motor (p.e. 
tensión de las correas), éste estará parado. 

Todas las modificaciones, ampliaciones, repuestos o reparaciones deben conservar, 
por lo menos, el mismo factor de seguridad del equipo original. 

Antes de arrancar el motor, comprobar que no ha quedado ninguna herramienta, 
trapo o tapón encima del mismo. 

Utilizar guantes que permitan un buen tacto y calzado de seguridad con piso 
antideslizante. 
Mantenimiento de los neumáticos: 

Para cambiar una rueda, colocar los estabilizadores. 
No utilizar nunca la pluma o la cuchara para levantar la máquina. 
Utilizar siempre una caja de inflado, cuando la rueda esté separada de la máquina. 
Cuando se esté inflando una rueda no permanecer enfrente de la misma sino en el 

lateral junto a la banda de rodadura, en previsión de proyección del aro por sobrepresión. 
No cortar ni soldar encima de una llanta con el neumático inflado. 
 

Operaciones de soldadura: 
Cuando se utilicen equipos de soldadura autógena y oxicorte, se comprobará que 

todos los equipos disponen de los siguientes elementos de seguridad: 
* Filtro 
Evita el paso de impurezas que puede arrastrar el gas y estará situado a la entrada 

de cada una de las válvulas de seguridad. 
* Válvula antirretroceso de llama  
Evita el paso de gas en sentido contrario al flujo normal. 
* Válvula de cierre automático de gas 
Situado sobre la caña de la empuñadura, actúa al cesar la presión del soldador 

sobre la misma. 
* Manómetros de lectura en perfecto estado de funcionamiento. 
El equipo de oxicorte dispondrá en lugar bien visible, la etiqueta o cartulina con 

mención de la fecha de la última revisión de cada uno de sus elementos, firmada por el 
responsable técnico de la misma. 

• En lugares confinados se utilizarán equipos de extracción localizada para captar 
los humos de soldadura. 

B.1. Medidas preventivas para maquinaria de movimiento de tierras 
 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la 
maquinaria. 

 No se admitirán máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

 Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohíbe que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin 

apoyar en el suelo. 
 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible 

para poder desplazarse, con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando 

marchas cortas. 
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohíbe transportar personas en el interior de la cuchara, peldaños, 

guardabarros o cualquier otro lugar no adecuado a tal efecto. 
 Se prohíbe izar personas para acceder a trabajos puntuales con la cuchara. 

 
181



7. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD   

 Las máquinas a utilizar estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 
al día. 

 Las máquinas a utilizar estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohíbe arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área 

de operación de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que 

se encuentren en el interior de pozos o zanjas próximas al lugar de excavación. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la siguiente 

normativa preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
Condiciones que han de cumplir las cabinas de la maquinaria de movimiento de 

tierras 
 Estar bien diseñadas y construidas, teniendo en cuenta los principios ergonómicos. 
 Cuando sea adecuado, las máquinas dispondrán de cabina o pórtico de seguridad 

resguardando el habitáculo del operador, dotada de perfecta visión frontal y 
lateral, estando provista permanentemente de cristales o rejillas irrompibles, para 
protegerse de la caída de materiales. Además dispondrán de una puerta a cada 
lado. 

Normas de actuación preventiva para los maquinistas. 
- Para subir o bajar de la máquina, utilice los peldaños y asideros dispuestos para tal 

función, evitará lesiones por caída. 
- No suba utilizando las llantas, cubiertas, cadenas y guardabarros, evitará accidentes 

por caída. 
- Suba y baje de la maquinaria de forma frontal, asiéndose con ambas manos; es más 

seguro. 
- No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 
- No trate de realizar "ajustes" con la máquina en movimiento o con el motor en 

funcionamiento, puede sufrir lesiones. 
- No permita que personas no autorizadas accedan a la máquina, pueden provocar 

accidentes, o lesionarse. 
- No trabaje con la máquina en situación de avería o semiavería. Repárela primero, 

luego reinicie el trabajo. 
- Para evitar lesiones, apoye en el suelo la cuchara, pare el motor, ponga el freno de 

mano y bloquee la máquina; a continuación, realice las operaciones de servicio que 
necesite. 

- No libere los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado 
los tacos de inmovilización en las ruedas. 

- Vigile la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada 
por el fabricante de la máquina. 

7.2. PALA CARGADORA (SOBRE ORUGAS O NEUMÁTICOS) 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Atropello. 
 Vuelco de la máquina. 
 Choque contra otros vehículos. 
 Atrapamientos. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Golpes. 
 Ruido propio y de conjunto. 
 Atropellos y quemaduras, en trabajos de mantenimiento 
 Trabajos de ambiente polvoriento o de estrés térmico 
 Contactos con líneas eléctricas 
 Vibraciones. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
Medidas preventivas ya recogidas en el apartado 7.1. B.1 “Medidas preventivas para 

maquinaria de movimientos de tierra”. 
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7.3. RETROEXCAVADORA SOBRE ORUGAS O NEUMÁTICOS 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Atropello. 
 Vuelco de la máquina. 
 Choque contra otros vehículos. 
 Quemaduras. 
 Atrapamientos. 
 Caída de personas desde la máquina. 
 Golpes. 
 Ruido propio y de conjunto. 
 Vibraciones. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Se prohíbe utilizar la retroexcavadora como una grúa, para la introducción de 

piezas, tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
 Se prohíbe realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de 

alcance del brazo de la retro. 
7.4. CAMIÓN BASCULANTE 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Atropello de personas (entrada, salida, etc.). 
 Choques contra otros vehículos. 
 Vuelco del camión. 
 Caída (al subir o bajar de la caja). 
 Atrapamiento (apertura o cierre de la caja). 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Los camiones dedicados al transporte de tierras en obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. 
 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 

emprender la marcha. 
 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las 

señales de un miembro de la obra. 
 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará 

frenado y calzado con topes. 
 Se prohíbe expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima 

marcada por el fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor 
permanecerá fuera de la cabina durante la carga. 

7.5. DUMPER (MONOVOLQUETE AUTOPROPULSADO) 
Este vehículo suele utilizarse para la realización de transportes de poco volumen (masas, 

escombros, tierras). Es una máquina versátil y rápida. 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Vuelco de la máquina durante el vertido. 
 Vuelco de la máquina en tránsito. 
 Atropello de personas. 
 Choque por falta de visibilidad. 
 Caída de personas transportadas. 
 Golpes con la manivela de puesta en marcha. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Con el vehículo cargado deben bajarse las rampas de espaldas a la marcha, 

despacio y evitando frenazos bruscos. 
 Se prohibirá circular por pendientes o rampas superiores al 20% en terrenos 

húmedos y al 30% en terrenos secos. 
 Establecer unas vías de circulación cómodas y libres de obstáculos señalizando las 

zonas peligrosas. 
 En las rampas por las que circulen estos vehículos existirá al menos un espacio libre 

de 70 cm sobre las partes más salientes de los mismos. 
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 Cuando se deje estacionado el vehículo se parará el motor y se accionará el freno 
de mano. Si está en pendiente, además se calzarán las ruedas. 

 En el vertido de tierras, u otro material, junto a zanjas y taludes se colocará un tope 
que impida el avance del dumper más allá de una distancia prudencial, teniendo 
en cuenta el ángulo natural del talud. 

 Si la descarga es lateral, dicho tope se prolongará el extremo próximo al sentido de 
circulación. 

 En la puesta en marcha, la manivela debe cogerse colocando el pulgar del mismo 
lado que los demás dedos. 

 La manivela tendrá la longitud adecuada para evitar golpear partes próximas a 
ella. 

 Deben retirarse del vehículo, cuando se deje estacionado, los elementos necesarios 
que impidan su arranque, en prevención de que cualquier otra persona no 
autorizada pueda utilizarlo. 

 Se revisará la carga antes de iniciar la marcha observando su correcta disposición y 
que no provoque desequilibrio en la estabilidad del dumper. 

 Las cargas serán apropiadas al tipo de volquete disponible y nunca dificultarán la 
visión del conductor. 

 En previsión de accidentes, se prohíbe el transporte de piezas (puntales, tablones y 
similares) que sobresalgan lateralmente del cubilote del dumper. 

 Se prohíbe expresamente, conducir los dumpers a velocidades superiores a los 20 
Km por hora. 

 Los conductores de dumpers estarán en posesión del carnet de clase B, para poder 
ser autorizados a su conducción. 

 El conductor del dumper no debe permitir el transporte de pasajeros sobre el 
mismo, estará directamente autorizado por personal responsable para su utilización 
y deberá cumplir las normas de circulación establecidas en el recinto de la obra y, 
en general, se atendrá al Código de Circulación. 

 En caso de cualquier anomalía observada en su manejo se pondrá en 
conocimiento de su inmediato superior, con el fin de que se tomen las medidas 
necesarias para subsanar dicha anomalía. 

 Nunca se parará el motor empleando la palanca del descompresor. 
 La revisión general del vehículo y su mantenimiento deben seguir las instrucciones 

marcadas por el fabricante. Es aconsejable la existencia de un manual de 
mantenimiento preventivo en el que se indiquen las verificaciones, lubricación y 
limpieza a realizar periódicamente en el vehículo. 

7.6. HORMIGONERA 
A. Riesgos detectables más frecuentes 

 Atrapamientos (paletas, engranajes, etc.) 
 Contactos con la energía eléctrica. 
 Sobre esfuerzos. 
 Golpes por elementos móviles. 
 Polvo ambiental. 
 Ruido ambiental. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Las hormigoneras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los 

"planos de organización de obra". 
 Las hormigoneras a utilizar, tendrán protegidos mediante una carcasa metálica los 

órganos de transmisión -correas, corona y engranajes-, para evitar los riesgos de 
atrapamiento. 

 Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras estarán conectadas a 
tierra. 

 La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento 
estanco, en prevención del riesgo eléctrico. 
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 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la 
red eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de 
atrapamientos. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado 
para tal fin. 

7.7. CAMIÓN HORMIGONERA 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Atropellos y colisiones, en maniobras de desplazamientos y giro. 
 Vuelco del camión. 
 Atrapamientos y quemaduras, en trabajos de mantenimiento. 
 Ruido y vibraciones. 
 Los derivados del contacto con hormigón. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
Tolva de carga: consiste en una pieza en forma de embudo que está situada en la parte 

trasera del camión. Una tolva de dimensiones adecuadas evitará la proyección de partículas de 
hormigón sobre elementos y personas próximas al camión durante el proceso de carga de la 
hormigonera. Se consideran que las dimensiones mínimas deben ser 900 x 800 mm. 

Escalera de acceso a la tolva: la escalera debe estar construida en un material sólido y a 
ser posible antideslizante. En la parte inferior de la escalera abatible se colocará un seguro 
para evitar balanceos, que se fijará a la propia escalera cuando esté plegada y al camión 
cuando esté desplegada. Así mismo debe tener una plataforma en la parte superior, para que 
el operario se sitúe para observar el estado de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza, 
dotada de un aro quitamiedos a 90 cm de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas 
dimensiones aproximadas de 400 x 500 mm y ser de material consistente. Para evitar 
acumulación de suciedad deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la 
sección libre máximo de 50 mm de lado. La escalera sólo se debe utilizar para trabajos de 
conservación, limpieza e inspección, por un solo operario y colocando los seguros tanto antes 
de subir como después de recogida la parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando 
el vehículo parado. 

El lugar donde se ubique el muelle de descarga, tendrá asegurado un buen drenaje, sin 
interferencias con acopios ni otras actividades de la obra. No se simultanearán trabajos en 
cotas superiores sobre su misma vertical o en su defecto, dispondrá de una eficaz marquesina 
de apantallamiento. Estas indicaciones también son de aplicación en la central de 
hormigonado. 

Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. Los asientos deben estar 
construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, tener respaldo y un 
apoyo para los pies y ser cómodos. 

Equipo de emergencia: Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de 
primeros auxilios, un extintor de incendios de nieve carbónica o componentes halogenados con 
una capacidad mínima de 5 Kg, herramientas esenciales para reparaciones en carretera, 
lámparas de repuesto, luces intermitentes, reflectores, etc. 

Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero 
para que vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia 
adelante y sobre todo hacia atrás. 

Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha 
pendiente, accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de 
zanjas o taludes, en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el 
vehículo, haya un espacio suficiente para apearse. 

Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá ir de pie o sentada en 
lugar peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, etc. 

Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 %, si el 
camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha 
aparte del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico 
hay que calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma 
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continua. En pendientes superiores al 16 % se aconseja no suministrar hormigón con el 
camión. 

En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización, el trabajador 
permanecerá alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez, procurando en 
todo momento no dirigirlo a otras personas. 

Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón, el operario que 
maneje el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel 
máximo acústico sea de 80 db. 

Se prohíbe cargar el cubo por encima de la carga máxima admisible de la grúa que lo 
sustenta. 

La apertura del cubo para vertido se ejecutará exclusivamente accionando la palanca 
para ello, con las manos protegidas con guantes impermeables. 

Se procurará no golpear con el cubo los encofrados ni las entibaciones. 
Del cubo (o cubilete) penderán cabos de guías para ayuda a su correcta posición de 

vertido. Se prohíbe guiarlo o recibirlo directamente, en prevención de caídas por movimiento 
pendular del cubo. 

7.8. MARTILLO NEUMÁTICO 
El martillo neumático es, en esencia, una máquina con un cilindro en el interior, en cuyo 

émbolo va apoyada la barrena o junta para taladrar en terrenos duros (rocas) o pavimentos, hormigón 
armado, etc. 
A. Riesgos detectables más frecuentes 

 Atrapamientos por órganos en movimiento. 
 Proyección de partículas. 
 Proyección de aire comprimido por desenchufado de manguera. 
 Golpes en pies por caída del martillo. 
 Ruido. 
 Polvo. 
 Vibraciones. 

B.  Normas o medidas preventivas tipo 
La manguera de aire comprimido debe situarse de forma que no se tropiece con ella, ni 

que pueda ser dañada por vehículos que pasen por encima. 
Antes de desarmar un martillo, se ha de cortar el aire. Es muy peligroso cortar el aire 

doblando la manguera; puede volverse contra uno mismo o un compañero. 
Verificar las fugas de aire que puedan producirse por juntas, acoplamientos defectuosos o 

roturas de mangas o tubos. 
Mantener los martillos bien cuidados y engrasados. 
Poner mucha atención en no apuntar, con el martillo, a un lugar donde se encuentre otra 

persona. Si posee un dispositivo de seguridad, usarlo siempre que no se trabaje con él. 
No apoyarse con todo el peso del cuerpo sobre el martillo; puede deslizarse y caer de 

cara contra la superficie que se esté trabajando. 
Asegúrese del buen acoplamiento de la herramienta de ataque con el martillo, ya que si 

no está sujeta, puede salir disparada como un proyectil. 
Manejar el martillo agarrado a la altura de la cintura-pecho. Si por la longitud de barrena 

coge mayor altura, utilizar andamio. 
No se debe hacer esfuerzo de palanca con el martillo en marcha. 

7.9. PEQUEÑA COMPACTADORA 
A.  Riesgos detectables más frecuentes 

 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamientos. 
 Ruido. 
 Golpes. 
 Sobreesfuerzos. 
 Máquina en marcha fuera de control. 
 Proyección de objetos. 
 Vibraciones. 
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B.  Normas o medidas preventivas tipo 
Antes de poner en funcionamiento la compactadora hay que asegurarse de que están 

montadas todas las tapas y carcasas protectoras. 
Guiar la compactadora en avance frontal, evitando los desplazamientos laterales. 
La compactadora produce polvo ambiental. Riegue siempre la zona a aplanar. 
El personal que deba manejar la compactadora, conocerá perfectamente su manejo así 

como los riesgos que conlleva su uso. 
7.10. ROZADORA ELÉCTRICA 
A.  Riesgos detectables más frecuentes 

 Contactos eléctricos. 
 Cortes. 
 Proyección de partículas. 
 Polvo. 
 Ruido. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a diferente nivel. 

B.  Normas o medidas preventivas tipo 
Antes de comenzar a utilizar el aparato se debe comprobar que la carcasa de protección 

esté completa y no le falte ninguna pieza. 
Se debe comprobar también el buen estado del cable y de la clavija de conexión. 
Hay que utilizar el disco adecuado para el material a rozar. 
No se debe intentar hacer rozas en zonas poco accesibles ni en posición inclinada 

lateralmente; el disco se puede romper y causar lesiones al operario que lo maneja. 
Se suele observar que por el afán de ir más rápido se golpea el material a rozar al mismo 

tiempo que se corta. Este uso encierra el riesgo de que el disco se rompa y le produzca lesiones 
al operario. 

Los discos gastados o fisurados hay que sustituirlos inmediatamente. Antes de iniciar las 
manipulaciones del cambio de disco hay que desconectar la máquina de la red eléctrica. 

Dado que durante el corte se produce polvo, el operario que realice esta operación 
deberá utilizar mascarilla. 

Las rozadoras estarán protegidas mediante doble aislamiento eléctrico. 
7.11. ROTAFLEX 

Herramienta portátil, con motor eléctrico o de gasolina, para el corte de material cerámico, 
baldosa, mármol, etc. 
A. Riesgos detectables más frecuentes 

 Proyección de partículas 
 Rotura del disco. 
 Cortes. 
 Polvo. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
Utilizar la rotaflex para cortar, no para desbastar con el plano del disco, ya que el disco 

de widia o carborundo se rompería. 
Cortar siempre sin forzar el disco, no apretándolo lateralmente contra la pieza ya que 

podría romperse y saltar. 
Utilizar carcasa superior de protección del disco así como protección inferior deslizante. 
Vigilar el desgaste del disco, ya que si pierde mucho espesor queda frágil y casca. 
Apretar la tuerca del disco firmemente, para evitar oscilaciones. 
El interruptor debe ser del tipo “hombre muerto”, de forma que al dejar de presionarlo 

queda la máquina desconectada. 
Utilizar únicamente el tipo de disco adecuado al material que se quiera cortar. 

7.12. MESA DE SIERRA CIRCULAR 
Se trata de una máquina versátil y de gran utilidad en obra, con alto riesgo de accidente, que 

suele utilizar cualquiera que la necesite. 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Cortes. 
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 Golpes por objetos. 
 Atrapamientos. 
 Proyección de partículas. 
 Emisión de polvo. 
 Contacto con la energía eléctrica. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Las sierras circulares, no se ubicarán a distancias inferiores a tres metros, (como 

norma general) del borde de los forjados con la excepción de los que estén 
efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 

 Las máquinas de sierra circular a utilizar, estarán dotadas de los siguientes 
elementos de protección: 
- Carcasa de cubrición del disco. 
- Cuchillo divisor del corte.  
- Empujador de la pieza a cortar y guía. 
- Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
- Interruptor de estanco. 
- Toma de tierra. 

 Se prohíbe expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de 
sierra durante los periodos de inactividad. 

 El mantenimiento de las mesas de sierra, será realizado por personal especializado 
para tal menester, en prevención de los riesgos por impericia. 

 La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico 
de distribución, para evitar los riesgos eléctricos. 

 Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los 
riesgos de caídas y los eléctricos. 

 Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de 
sierra circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas 
(o para su vertido mediante las trompas de vertido). 

 Al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de 
madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de 
actuación. El justificante del recibí, se entregará a la Dirección Facultativa o 
Jefatura de Obra. 

Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco. 
- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a 

tierra, en caso afirmativo, avise al electricista autorizado 
- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al 

electricista autorizado 
- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede 

perder los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 
- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 

observar la "trisca". El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que 
usted necesita. Si la madera "no pasa", el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se 
lo ajusten. 

- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise a mantenimiento para 
que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 

- Compruebe el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de 
algún diente. 

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 
desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma 
descontrolada, provocando accidentes serios. 

En el corte de piezas cerámicas: 
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- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite que se 
cambie por otro nuevo. 

- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre 
protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
- Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 

7.13. VIBRADOR 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Descargas eléctricas. 
 Caídas desde altura durante su manejo. 
 Caídas a distinto nivel del vibrador. 
 Salpicaduras de lechada en ojos y piel. 
 Vibraciones. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre 

por zonas de paso de los operarios. 
 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 

7.14. SOLDADURA POR ARCO ELÉCTRICO (SOLDADURA ELÉCTRICA) 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Caída desde altura. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Atrapamientos entre objetos. 
 Aplastamiento de manos por objetos pesados. 
 Los derivados de las radiaciones del arco voltaico. 
 Los derivados de la inhalación de vapores metálicos. 
 Quemaduras. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 Proyección de partículas. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos 

y pisadas sobre objetos punzantes. 
 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de 

lluvias, en prevención del riesgo eléctrico. 
 Los porta electrodos a utilizar, tendrán el soporte de manutención en material 

aislante de la electricidad. 
 Se prohíbe expresamente la utilización de porta electrodos deteriorados, en 

prevención del riesgo eléctrico. 
 El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
 A cada soldador y ayudante a intervenir, se le entregará la siguiente lista de 

medidas preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura 
de Obra: 

Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
- Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo 

de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
- No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones 

graves en los ojos. 
- No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 

desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 
- No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 

estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 
- Suelde siempre en lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 
- Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la 

vertical de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
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- No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un 
portapinzas, evitará accidentes. 

- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, 
evitará tropiezos y caídas. 

- No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. Evitará el riesgo de 
electrocución. 

- Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 
soldadura. 

- No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque "salte" el 
disyuntor diferencial. Avise al electricista para  que se revise la avería. Aguarde a que le 
reparen el grupo o bien utilice otro. 

- Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). 

- Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas 
protegidas a base de cinta aislante. 

- No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. 
Solicite se las cambien, evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el 
empalme mediante "forrillos termorretractiles". 

- Escoja el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
- Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de 

conexión. 
- Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le 

parezcan incómodas o poco prácticas. Considere que solo se pretende que usted no 
sufra accidentes. 

7.15. GRUPO ELECTRÓGENO 
A. Riesgos 

 Deslizamiento de la máquina 
 Vuelco 
 Atrapamientos 
 Quemaduras 
 Erosiones 
 Electrocución 

B. Prevenciones 
 Posicionar la máquina en terreno horizontal 
 Poner calzos en condiciones 
 Poner frenos 
 Enganche correcto en traslados 
 Situarse en contrapendiente al moverlo 
 Cubierta protectora en partes móviles 
 Al reparar parar la máquina 
 Al reparar desconectar interruptor general 
 No inutilizar la protección de las partes móviles 
 No abrir la tapa del radiador en caliente 
 Cambiar el aceite en frío 
 No manipular la batería sin guantes 
 Atención a las partes móviles 
 Sacar la llave de contacto al final de la jornada 
 Comprobar la existencia de extintor 
 Comprobar las conexiones 
 Conexiones siempre macho-hembra 
 Empalme de cables con conectadores adecuados. 

7.16. GRÚA MÓVIL 
A. Riesgos 

 Atropellos 
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 Golpes 
 Vuelcos 
 Caídas desde la máquina 

B. Prevenciones 
 Evitar la presencia de personas en la zona de trabajo 
 En las vías públicas cumplir el código de circulación 
 Dirigir la maniobra 
 Manejar las cargas con cuerdas 
 Estudio del acceso y lugar de emplazamiento 
 Usar tablones de reparto de carga 
 Cumplir las normas de carga 
 Subir y bajar de frente a la máquina 
 Limpieza de las partes sucias 
 Utilizar los peldaños y asideros 
 Usar calzado adecuado 

7.17. BOMBA DE HORMIGÓN 
A. Riesgos 

 Proyección de partículas 
 Eccemas 
 Golpes 
 Electrocuciones 

B. Prevenciones 
El equipo encargado del manejo de la bomba de hormigón estará especializado en este 

trabajo. 
La manguera terminal de vertido, será gobernada por un mínimo a la vez de dos 

operarios, para evitar las caídas por movimiento incontrolado de la misma. 
Antes del inicio del hormigonado de una determinada superficie (un forjado o losas por 

ejemplo), se establecerá un camino de tablones seguro sobre los que apoyarse los operarios 
que gobiernan el vertido con la manguera. 

El manejo, montaje y desmontaje de la tubería de la bomba de hormigonado, será 
dirigido por un operario especialista, en evitación de accidentes por “tapones” y “sobre 
presiones” internas. 

Antes de iniciar el bombeo de hormigón se deberá preparar el conducto (engrasar las 
tuberías) enviando masas de mortero de dosificación, en evitación de “atoramiento” o 
“tapones”. 

Se prohíbe introducir o accionar la pelota de limpieza sin antes instalar la “redecilla” de 
recogida a la salida de la manguera tras el recorrido total, del circuito. En caso de detención 
de la bola, se paralizará la máquina. Se reducirá la presión a cero y se desmontará a 
continuación la tubería. 

Los operarios, amarrarán la manguera terminal antes de iniciar el paso de la pelota de 
limpieza, a elementos sólidos. 

Se revisarán periódicamente los circuitos de aceite de la bomba de hormigonado, 
cumplimentando el libro de mantenimiento que será presentado a requerimiento de la 
Dirección Facultativa. 

Los codos de la tubería se anclarán suficientemente a andamios especiales y en los puntos 
previstos por el fabricante, para evitar desplazamientos de la máquina y coleteos debidos a los 
movimientos peristálticos producidos por la presión interior. 

Los anclajes se revisarán al principio de cada aplicación, evitando las curvas muy 
cerradas, procurando que éstas sean amplias y bien ancladas, para evitar estrangulamientos de 
la conducción. 

La tubería estará señalizada y se evitarán los trabajos en las proximidades de la misma 
cuando la bomba esté en funcionamiento. 

A la salida se instalará un cortador de flujo o una "Alcachofa" de remansadero situada 
sobre bastidor metálico, equipada generalmente con canal direccional del vertido. 
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Las maniobras de montaje y desmontaje de la tubería de distribución del hormigón, 
deberá realizarse por especialistas y con las máximas precauciones y garantías de seguridad.  

El manejo del tramo final móvil y flexible deberá hacerse con precaución y vigilando las 
sacudidas que se producen durante la impulsión del hormigón, para ello los operarios que la 
manipulen, siempre en número de dos, deberán sujetarla con sendas cuerdas de retenida, y a 
una distancia prudencial de la boca de salida del hormigón, a fin de evitar golpes provocados 
por las sacudidas de la manguera.  

Los tubos irán convenientemente anclados y se pondrá especial cuidado en limpiar la 
lechada de hormigón depositada en el interior de la tubería. 

Cuando se realice la limpieza de la tubería se deberá alejar del radio de acción de la 
proyección de la pelota de caucho utilizada para la limpieza de la tubería. Para evitar sorpresas 
desagradables, se hace aconsejable amarrar el morrión metálico facilitado por el fabricante de 
la máquina en la boca de salida del extremo flexible de la conducción. 

7.18. COMPRESOR 
A. Riesgos 

 Deslizamiento de la máquina 
 Vuelco 
 Atrapamientos 
 Proyección de partículas 
 Golpes 
 Rotura de manguitos 
 Quemaduras 
 Erosiones 
 Electrocución 
 Rotura calderines 

B. Prevenciones 
Antes de la puesta en marcha, revisar las mangueras, uniones y manómetros, 

sustituyéndose las que no estén en buen estado. 
Con el calderín, ya despresurizado, se purgará periódicamente el agua de condensación 

que se acumula en el mismo. 
Se extenderán las mangueras procurando no interferir en los pasos. 
No se interrumpirá el suministro de aire doblando la manguera, deberán ponerse en el 

circuito de aire las llaves necesarias. 
No se utilizará el aire a presión para la limpieza de personas o de vestimentas. 
En el caso de producir ruido con niveles superiores a los que establece la ley (90 dB) 

utilizarán protectores auditivos todo el personal que tenga que permanecer en su proximidad. 
Al terminar el trabajo se recogerán las mangueras y se dejarán todos los circuitos sin presión. 

En los lugares cerrados se conducirán los humos de escape al exterior, se realizará 
ventilación forzada, o se dotará al tubo de escape de un filtro contra emanaciones de CO2. 

7.19. FRATASADORA DE HÉLICE 
A. Riesgos detectables más comunes. 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 Aplastamientos. 
 Atrapamientos. 
 Caída de objetos y/o de máquinas. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Contactos eléctricos directos. 
 Contactos eléctricos indirectos. 
 Cuerpos extraños en ojos. 
 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 Inhalación de sustancias tóxicas. 
 Vibraciones 
 Sobreesfuerzos 
 Ruido 
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B. Normas o medidas preventivas tipo 
La fratasadora debe carecer de aristas vivas o de ángulos agudos susceptibles de lesionar 

al operador. La altura del timón-guía debe estar comprendida ente 0,85 m y 1 m, y los pies del 
operador, deben quedar a 1 m del anillo protector exterior de las palas de la hélice, para 
permitir una posición de trabajo correcta. 

Los mandos de trabajo se deben encontrar sobre el manillar de trabajo y alejados del 
tubo de escape o elementos sometidos a temperatura elevada. 

La protección de las aspas deberá tener las siguientes características: 
 Altura libre entre los anillos concéntricos que forman el resguardo sobre la hélice: 9 

cm como máximo. 
 Distancia del anillo más bajo del resguardo hasta el suelo: 6 cm como máximo. 
 Debe imposibilitar el acceso de las personas a las aspas de la hélice. 

Debe ser capaz de resistir sin deformación permanente, una fuerza equivalente a 2 veces 
el peso de la máquina. 

La fratasadora debe ser autoestable hasta una inclinación de trabajo máxima de 100. 
Debe estar equipada con un pórtico de izado solidario con el conjunto de la máquina y que 
permita el eslingado para su desplazamiento sin basculamientos. 

El tubo de escape de los gases del motor térmico no debe estar dirigido hacia el timón. En 
locales cerrados únicamente se podrá utilizar la fratasadora accionada por motor eléctrico. 

La máquina ha de permanecer inmóvil mientras el operador no esté accionando los 
mandos del timón. 

Las palas deben pararse automáticamente en menos de 1/4 de vuelta al dejar de dar gas. 
Si el motor es eléctrico el bloqueo mecánico garantizará el mismo resultado. 

Para su manejo seguro, el operador deberá seguir las siguientes normas: 
 Mantener los resguardos y mandos de seguridad en buen estado de 

funcionamiento. 
 No acceder a las aspas hasta después de parar totalmente el motor. 
 Fijar las aspas con el utillaje específico facilitado por el fabricante. 

Con antelación a las tareas de fratasado se despejarán de la zona aquellos objetos que 
pudieran ser proyectados por las hélices. 

Accionar la máquina con una presión continuada y cadenciosa, sin desequilibrar 
bruscamente a la máquina. 

Sustituir las aspas siguiendo las normas de mantenimiento del fabricante, y siempre que 
éstas se tornen afiladas por efecto del desgaste. 

En la fratasadora de motor eléctrico comprobar diariamente antes de su utilización, el 
nivel de aislamiento del cable y sus conexiones. 

7.20. TRONZADORA 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 Ambiente pulvígeno. 
 Atrapamientos. 
 Caída de objetos y/o de máquinas. 
 Contactos eléctricos directos. 
 Contactos eléctricos indirectos. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Golpe por rotura de cable 
 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Sobreesfuerzos. 
 Ruido 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
El disco circular de la sierra ha de disponer de un triscado adecuado de los dientes que 

faciliten la apertura del corte de la madera. 
En la parte posterior del disco y alineado en el mismo plano vertical con él, debe disponer 

de un cuchillo divisor, que impida la tendencia al cierre del corte de madera, y 

 
193



7. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD   

consecuentemente la posibilidad de gripaje del disco y proyección de la madera a la cara del 
operario. 

El protector sobre el disco de corte debe ser basculante, o adaptable al espesor de la 
tabla a cortar, debiendo permitir buena visión del corte, tanto frontal como lateralmente. 

Para conseguir la inaccesibilidad de la parte inferior del disco que sobresale bajo la mesa, 
se empleará una carcasa envolvente de la hoja de la sierra que debe permitir el movimiento 
total de la misma. 

La correa de transmisión se cubrirá mediante un resguardo fijo. 
Esta máquina deberá ser utilizada exclusivamente por personal especializado y autorizado. 
El interruptor de la máquina deberá ser del tipo embutido y alejado de la proximidad de 

las correas de transmisión. 
La máquina deberá estar dotada de empujadores y guía. 
Tronzadora de brazo basculante. 
Queda expresamente prohibido la utilización de las tronzadoras de madera para el corte 

de materiales cerámicos, aunque se sustituya el disco de corte por otro de carborundum a tal 
efecto. Debe tener un pulsador de parada de emergencia. Sólo podrá ser utilizada por personal 
experto y autorizado. 

Se utilizarán protectores auditivos. 
No se podrá utilizar jamás sin la pulverización de agua sobre la zona de corte, 

suministrada por el micronizador situado en la carcasa del resguardo sobre el disco. 
Si de forma ocasional y esporádica por cualquier motivo se tuviera que realizar un corte 

en seco, el operario se equipará con gafas de rejilla tipo picapedrero o pantalla facial 
completa de rejilla y mascarilla de respiración con filtro mecánico (pueden utilizarse mascarillas 
de celulosa desechable). 

Es sumamente importante desde la doble vertiente de seguridad y economía, que el disco 
de corte sea el específico para el tipo de cerámica a cortar, ya que éstos no son polivalentes. 

Todos los elementos móviles dispondrán de carcasas y resguardos que impidan el 
atrapamiento del operador de la máquina (disco, transmisiones, carril de la plataforma 
deslizante, etc.) 

La toma de agua de la bomba se efectuará en un recipiente limpio y con agua suficiente 
para que aquélla no pueda actuar jamás en vacío. Comprobar diariamente la limpieza del 
filtro. 

La bandeja de desplazamiento sobre carriles que hace de soporte deslizante de la pieza a 
cortar, debe estar lubricada con grasa consistente y deslizar sin brusquedades. 

Los contactos eléctricos, conexiones y cables deben estar perfectamente aislados y la 
alimentación protegida mediante diferencial magnetotérmico de alta sensibilidad. El operador y 
la máquina deberán asentarse sobre una tarima que los aísle del entorno húmedo de la zona 
de trabajo. 

Las piezas cortadas se colocarán ordenadamente sobre palets, bateas o cangilones, para 
su transporte y garantía de orden en la zona de trabajo. 

7.21. CINTA DE CORTE (SIERRA DE CINTA) 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 Ambiente pulvígeno. 
 Atrapamientos. 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Contactos eléctricos indirectos. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 Incendios. 
 Inhalación de sustancias tóxicas 
 Sobreesfuerzos. 
 Ruido 
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B. Normas o medidas preventivas tipo 
Únicamente podrá utilizar esta máquina el operario habilitado por escrito para ello por el 

Responsable Técnico de los trabajos de Carpintería. 
Antes de poner en marcha la máquina, debe comprobarse que las protecciones de la 

cinta y de los volantes estén bien colocadas y en perfecto estado. 
Vigilar que la tensión de la cinta sea normal y que los volantes estén en posición correcta. 
No sobrepasar la velocidad normal de la máquina. 
Comprobar que los dientes de la lámina estén bien afilados y que ésta no presente fisura 

ni defecto alguno. 
Utilizar para cada trabajo la cinta adecuada y cuidar su perfecto montaje. 
Asegurarse de que la madera carezca de nudos, clavos o trozos de metal en su línea de 

corte. 
No realizar ninguna operación de reparación o limpieza de los diversos elementos que 

componen la máquina estando la sierra en marcha. 
Efectuar el avance de la pieza de manera uniforme, sin variaciones bruscas y manteniendo 

la madera fuertemente apoyada a la mesa. 
Solicitar la intervención de un ayudante si se ha de cortar piezas de gran longitud, para 

que sujete la pieza impidiéndola bascular, o emplear soportes supletorios de guiado. 
Despejar de serrín o virutas el entorno de la máquina. Disponer un extintor en las 

proximidades. 
Las cintas que no estén en uso deben colocarse en perchas dispuestas a tal fin, con los 

dientes hacia el lado opuesto al paso. 
7.22. TALADRO COLUMNA 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Proyecciones de objetos y/o fragmentos. 
 Atrapamientos. 
 Caída de objetos y/o de máquinas. 
 Caída de personal al mismo nivel. 
 Contactos eléctricos directos. 
 Contactos eléctricos indirectos. 
 Cuerpos extraños en los ojos. 
 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 
 Pisada sobre objetos punzantes. 
 Sobreesfuerzos. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
Antes de ponerlo en marcha el operador comprobará: 
La correcta ubicación y funcionamiento del punto de luz. 
La colocación de la carcasa sobre la transmisión de correa. 
Correcta situación de la mordaza de fijación de las piezas y aparta virutas. 
Todas las herramientas y materiales deben retirarse de la mesa de trabajo. 
El operador se ajustará la ropa de trabajo para evitar los enganchones. Se utilizarán las 

gafas anti-impacto. 
Colocar la broca en el porta brocas utilizando la llave específica al respecto, recordar 

retirar la llave del porta brocas antes de ponerla en marcha. 
Utilizar la máquina a la velocidad adecuada de giro en función de la broca y el material a 

trabajar. 
La pieza se sujetará con mordaza, para evitar las heridas en las manos. 
Las virutas se separarán con un gancho. Las limaduras se limpiarán con un cepillo o 

brocha adecuada. 
No utilizar la taladrina para lavarse las manos. 
Al terminar, dejar la máquina desconectada de la corriente y limpia. 

7.23. MÁQUINAS-HERRAMIENTA EN GENERAL 
En este apartado se consideran globalmente las medidas de prevención apropiadas para la 

utilización de pequeñas herramientas accionadas por energía eléctrica: Taladros, rozadoras, 
cepilladoras metálicas, sierras, etc., de una forma muy genérica. 
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A. Riesgos detectables más comunes 
 Cortes. 
 Quemaduras. 
 Golpes. 
 Proyección de fragmentos. 
 Caída de objetos. 
 Contacto con la energía eléctrica. 
 Vibraciones. 
 Ruido. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Las máquinas-herramientas eléctricas a utilizar, estarán protegidas eléctricamente 

mediante doble aislamiento. 
 Los motores eléctricos de las máquinas - herramientas estarán protegidos por la 

carcasa y resguardos propios de cada aparato, para evitar los riesgos de 
atrapamientos, o de contacto con la energía eléctrica. 

 Las transmisiones motrices por correas, estarán siempre protegidas mediante 
bastidor que soporte una malla metálica, dispuesta de tal forma, que permitiendo 
la observación de la correcta transmisión motriz, impida el atrapamiento de los 
operarios o de los objetos. 

 Las máquinas en situación de avería o de semiavería se repararán. 
 Las máquinas-herramienta con capacidad de corte, tendrán el disco protegido 

mediante una carcasa antiproyecciones. 
 Las máquinas-herramienta no protegidas eléctricamente mediante el sistema de 

doble aislamiento, tendrán sus carcasas de protección de motores eléctricos, etc., 
conectadas a la red de tierras en combinación con los disyuntores diferenciales del 
cuadro eléctrico general de la obra. 

 En ambientes húmedos la alimentación para las máquinas-herramienta no 
protegidas con doble aislamiento, se realizará mediante conexión a 
transformadores a 24 V. 

 Se prohíbe el uso de máquinas-herramientas al personal no autorizado para evitar 
accidentes por impericia. 

 Se prohíbe dejar las herramientas eléctricas de corte o taladro, abandonadas en el 
suelo, o en marcha aunque sea con movimiento residual en evitación de 
accidentes. 

7.24. HERRAMIENTAS MANUALES 
A. Riesgos detectables más comunes 

 Golpes en las manos y los pies. 
 Cortes en las manos. 
 Proyección de partículas. 
 Caídas al mismo nivel. 
 Caídas a distinto nivel. 

B. Normas o medidas preventivas tipo 
 Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido 

concebidas. 
 Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen 

estado de conservación. 
 Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 
 Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o 

estantes adecuados. 
 Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 
 Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las 

herramientas que hayan de utilizar. 
8. INSTALACIONES MÉDICAS 

La Empresa constructora contará con Servicio Médico de Empresa, propio o mancomunado. 
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Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse 
en todo momento, con personal con la suficiente formación para ello. 

Se dispondrá, asimismo, de uno o varios locales, equipados con material sanitario y clínico 
para primeros auxilios, cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran. 

Una señalización claramente visible deberá indicar la dirección y el número de teléfono de 
los servicios locales de urgencia. 
9. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 

Considerando el número previsto de operarios, se preverá la realización de las siguientes 
instalaciones. 
9.1. COMEDORES 

Para cubrir las necesidades se dispondrá de dos recintos de las siguientes características: 
Dispondrá de iluminación natural y artificial adecuada, ventilación suficiente y estarán 

dotados de mesas, asientos, pilas para lavar la vajilla, agua potable, calienta-comidas y cubos con 
tapa para depositar los desperdicios. En invierno estarán dotados de calefacción. 

La superficie de estos recintos será la necesaria para que correspondan, aproximadamente, 
1,60 m2 por trabajador. 
9.2. VESTUARIOS 

Para cubrir las necesidades se dispondrá de dos recintos (para 20 y 15 trabajadores, 
respectivamente) provistos de los siguientes elementos: 

- Una taquilla por cada trabajador, provista de cerradura. 
- Asientos. 
- Calefacción. 
La superficie de estos recintos será la necesaria para que correspondan  

2 m2 por trabajador. Los vestuarios deberán estar separados para hombres y mujeres, o deberá 
preverse una utilización por separado de los mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

9.3. SERVICIOS 
Se dispondrá de dos recintos, para 20 y 15 trabajadores respectivamente provistos de los 

siguientes elementos: 
- 1 Ud inodoro para cada  25 trabajadores 
- 1 Ud de lavabo con agua fría y caliente dotados de espejo y jabón ,por cada  10 

trabajadores 
- 1 Ud de ducha individual con agua fría y caliente, por cada 10 trabajadores 
- Los servicios higiénicos deberán estar separados para hombres y mujeres, o deberá 

preverse una utilización por separado de los mismos. 
 
 
 

La Rinconada, Marzo de 2010. 
 

   El Técnico Redactor 
 
 
 

Fdo. José Manuel Morillo Toucedo
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II. PLIEGO DE CONDICIONES 
1. DISPOSICIONES LEGALES DE APLICACIÓN 

Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: 
- Ley del Estatuto de los Trabajadores, R.D. 2546/1994 de 29 de diciembre y texto refundido 

según Real Decreto - Ley 8/1997 de 16 de mayo. 
- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (O.M. 8-11-95). 
- Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, 17-1-97). 
- Instrucción de 26 de febrero de 1996 de la Secretaría de Estado para la Administración 

Pública, para la ampliación de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Administración del Estado. 

- Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica  
(O.M. 28-8-70) (BOE 5/7/78/9-9-70). 

- Reglamento de Explosivos (Real Decreto 230/1998, 16 de febrero) 
- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (R.D 482/2002 del 2 de Agosto)  
-  Real Decreto de 223/2008, de 15 de febrero por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias 

- Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras (O.M. 23.5.77)  
(BOE 14-6-77). (Quedarán derogados a partir del 29 de diciembre de 2009 por el R.D. 
1644/2008 de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas.) 

- Orden ministerial de 8/4/91 por la que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria 
MSM-SM-1 del Reglamento de Seguridad en las Maquinas, referente a máquinas, elementos 
de máquinas o sistemas de protección usados. 

- Real Decreto 56/1995 de 20 de enero por el que se modifica el Real Decreto 1435/1992 
sobre máquinas. (Quedarán derogados a partir del 29 de diciembre de 2009 por el R.D. 
1644/2008 de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y 
puesta en servicio de las máquinas.) 

- Real Decreto 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997 de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

- Real Decreto 487/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañen riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

- Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 
materia de trabajos temporales en altura 

- Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre. Equipos de Protección Individual-
Comercialización y Circulación Intracomunitaria. Sanidad y Seguridad. 

- Código de Circulación. 
- Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a las obras de construcción fijas o 

móviles (Directiva C.E.E. 92/57/CEE de 24/11/92).  
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (Real Decreto 

1627/1997 21-2-86) (BOE 25-10-97). 
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- Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.  

- Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales. 

- R.D 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
2. CONDICIONES DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN 

Todas las prendas de protección personal, o elementos de protección colectiva llevarán 
marcado CE y tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una 
determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la duración prevista o 
fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo 
para el que fue concebido, (por ejemplo, un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que, por su uso, hayan adquirido más holguras o tolerancias de las 
admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en sí mismo. 
2.1. PROTECCIONES INDIVIDUALES 
A. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se entiende como Equipo de Protección Individual (E.P.I.), al conjunto de equipos o prendas 
destinados al uso personal con el fin de minimizar los riesgos de accidentes o en su caso una vez 
producido éste que los daños sean los mínimos posibles. 

Se consideran incluidos dentro de esta unidad, todos los elementos de protección que sirvan 
para proteger a uno solo de los trabajadores (personales). 

Todos los E.P.I. llevarán marcado CE del fabricante así como la indicación de la protección 
de riesgos para los que fue concebido. 
B.  EJECUCIÓN 

La emisión de un equipo o prenda de protección individual deberá ir refrendado por el 
recibo correspondiente, deberá estar avalado por un conocimiento previo en cuanto a su forma 
correcta de utilización y nunca representará un riesgo en sí mismo. 
C. CONTROL DE CALIDAD 

Todo elemento de protección personal deberá llevar la marca “CE” y se ajustará a las 
Normas recogidas en el Real Decreto 773/1997, relativa a la utilización por los trabajadores de los 
equipos de protección individual. 
D. MEDICION Y ABONO 

La medición de los elementos de protección individual se realizará por unidades (ud). Se 
abonarán de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

Todas las prendas o equipos de protección individual, necesarios para la ejecución de las 
obras, se abonarán una sola vez, con independencia de si éstos son utilizados en más de una 
ocasión. 

 
 
 

2.2. PROTECCIONES COLECTIVAS 
A. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se entiende como protecciones colectivas, los elementos o equipos destinados a evitar 
riesgos o en su caso a minimizar los efectos de un hipotético accidente respecto a un grupo de 
personas, pertenecientes o ajenos a la obra. 
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Se denominan elementos de señalización a aquellos elementos o equipos destinados a la 
señalización de la obra encaminados a garantizar la seguridad tanto para los trabajadores como 
para terceras personas. 

Se consideran incluidos dentro de esta unidad, todos los elementos de protección que 
afecten a más de una persona (colectivas). 
B. EJECUCIÓN 

Todos los equipos de protección colectiva así como los elementos de señalización tendrán 
fijado un período de vida útil, desechándose a su término. Cuando por circunstancias del trabajo, se 
produzca un deterioro más rápido en un determinado elemento o equipo, se repondrá éste 
independientemente de la duración prevista o fecha de entrega. 

Todo elemento o equipo que haya sufrido un trato límite, es decir, el máximo para el que 
fue concebido (por ejemplo por un accidente) será desechado y repuesto al momento. Aquellos 
elementos que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 
fabricante, serán repuestos inmediatamente. 

El uso de un elemento o equipo de protección deberá estar avalado por un conocimiento 
previo en cuanto a su forma correcta de utilización y nunca representará un riesgo en sí mismo. 
B.1 MAQUINARIA 

La maquinaria dispondrá de todos los accesorios de prevención establecidos, será 
manejada por personal especializado, el cual, deberá presentar documentación acreditativa. Se 
mantendrá en buen uso, para lo que se someterá a revisiones periódicas y en caso de averías o mal 
funcionamiento se paralizará hasta su reparación. 

Cualquier equipo, máquina, herramienta o vehículo que vayan a ser utilizados en la obra, 
deberá someterse previo al inicio del trabajo a la aprobación para su uso por parte del Coordinador 
o la Dirección Facultativa en su caso; para ello se deberá aportar cuanta documentación se solicite 
para asegurarse del buen estado de la misma. Una vez aprobada la utilización quedará registrada 
en el libro de maquinaria donde quedarán anotadas además todas las incidencias u observaciones 
que se considere necesario. Quedará prohibida la utilización de cualquier equipo, máquina o 
herramienta no registrada, así como su sustitución sin la aprobación del Coordinador en Seguridad 
y Salud. 
B.2 SEÑALIZACIÓN 

El Real Decreto 485/1997, de 14 de abril por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de carácter general relativas a la señalización de seguridad y salud en el trabajo, indica 
que deberá utilizarse una señalización de seguridad y salud a fin de: 

a) Llamar la atención de los trabajadores sobre la existencia de determinados riesgos, 
prohibiciones u obligaciones. 

b) Alertar a los trabajadores cuando se produzca una determinada situación de 
emergencia que requiera medidas urgentes de protección o evacuación. 

c) Facilitar a los trabajadores la localización e identificación de determinados medios o 
instalaciones de protección, evacuación, emergencia o primeros auxilios. 

d) Orientar o guiar a los trabajadores que realicen determinadas maniobras peligrosas. 
Tipos de señales: 

Señales de advertencia: 
Forma:   Triangular 
Color de fondo:  Amarillo 
Color de contraste:  Negro 
Color de Símbolo:  Negro 
Señales de prohibición: 
Forma:   Redonda 
Color de fondo:  Blanco 
Color de contraste:  Rojo 
Color de Símbolo:  Negro 
Señales de obligación: 
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Forma:   Redonda 
Color de fondo:  Azul 
Color de Símbolo:  Blanco 
Señales relativas a los equipos de lucha contra incendios: 
Forma:   Rectangular o cuadrada 
Color de fondo:  Rojo 
Color de Símbolo:  Blanco 
Señales de salvamento o socorro: 
Forma:   Rectangular o cuadrada 
Color de fondo:  Verde 
Color de Símbolo:  Blanco 

Señales de circulación 
Cumplirán lo previsto en el artículo 701 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 

para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75, BOE 7-VII-1976), y se atendrán a lo indicado en la 
Norma 8.3-I-C. Señalización de obras (Orden 31-VIII-1987, BOE 18-IX-1987). 
Cinta de señalización 

En caso de señalizar obstáculos, zonas de caída de objetos, caída de personas a distinto 
nivel, choques, golpes, etc., se señalizará con los antes dichos paneles o bien se delimitará la zona 
de exposición al riesgo con cintas de tela o materiales plásticos con franjas alternadas oblicuas en 
color amarillo y negro, inclinadas 45º. 
Cinta de delimitación de zona de trabajo 

Las zonas de trabajo se delimitarán con cintas de franjas alternas verticales de colores 
blanco y rojo. 
B.3 ILUMINACIÓN (ANEXO IV DEL R.D. 486/97 DE 14/4/97) 

Zonas o partes del lugar de trabajo Nivel mínimo de iluminación (lux) 
Zonas donde se ejecuten tareas con:  

1º Baja exigencia visual  100 
2º Exigencia visual moderada 200 
3ª Exigencia visual alta 500 
4º Exigencia visual muy alta 1.000 

Áreas o locales de uso ocasional 50 
Áreas o locales de uso habitual 100 
Vías de circulación de uso ocasional 25 
Vías de circulación de uso habitual 50 

Estos niveles mínimos deberán duplicarse cuando concurran las siguientes circunstancias: 
a) En áreas o locales de uso general y en las vías de circulación, cuando por sus 

características, estado u ocupación, existan riesgos apreciables de caídas, choque u 
otros accidentes. 

b) En las zonas donde se efectúen tareas, y un error de apreciación visual durante la 
realización de las mismas, pueda suponer un peligro para el trabajador que las 
ejecuta o para terceros. 

Los accesorios de iluminación exterior serán estancos a la humedad. Portátiles manuales de 
alumbrado eléctrico: 24 voltios. Se prohíbe totalmente  utilizar iluminación de llama. 
B.4 SEÑALES ÓPTICO-ACÚSTICAS DE VEHÍCULOS DE OBRA 

Las máquinas autoportantes que puedan intervenir en las operaciones de manutención 
deberán disponer de: 

• Una bocina o claxon de señalización acústica cuyo nivel sonoro sea superior al ruido 
ambiental, de manera que sea claramente audible; si se trata de señales intermitentes, 
la duración, intervalo y agrupación de los impulsos deberá permitir su correcta 
identificación, Anexo IV del R.D. 485/97 de 14/4/97. 

• Señales sonoras o luminosas (preferible ambas a la vez) para indicación de la maniobra 
de marcha atrás, Anexo I del R.D. 1215/97 de 18/7/97. 
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• Los dispositivos de emisión de señales luminosas para uso en caso de peligro grave 
deberán ser objeto de revisiones especiales o ir provistos de una bombilla auxiliar. 

• En la parte más alta de la cabina dispondrán de un señalizado rotativo luminoso 
destelleante de color ámbar para alertar de su presencia en circulación viaria. 

• Dos focos de posición y cruce en la parte delantera y dos pilotos luminosos de color 
rojo detrás. 

• Dispositivo de balizamiento de posición y preseñalización (lamas, conos, cintas, mallas, 
lámparas destelleantes, etc.). 

B.5 BARANDILLAS DE PROTECCIÓN: 
Como cerramiento provisional de huecos verticales y perimetrales de plataformas de 

trabajo, con riesgo de caída de personas u objetos desde alturas superiores a 2 m, se dispondrán 
barandillas de seguridad completas, constituidas por balaustre vertical homologado o certificado por 
el fabricante respecto a su idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, pasamanos 
superior de 90 cm de altura, barra horizontal o listón intermedio (subsidiariamente barrotes verticales 
o mallazo con una separación máxima de 15 cm) y rodapié o plinto de 15 cm de altura mínima, 
sólidamente anclados todos sus elementos entre sí, y de resistencia suficiente. 
B.6 PASARELAS 

En aquellas zonas que sea necesario, el paso de peatones sobre las zanjas, pequeños 
desniveles y obstáculos, originados por los trabajos se realizarán mediante pasarelas. Serán 
preferiblemente prefabricadas de metal, o en su defecto realizadas "in situ", de una anchura mínima 
de 1 m, dotada en sus laterales de barandilla de seguridad reglamentaria: La plataforma será capaz 
de resistir 300 Kg de peso y estará dotada de guirnaldas de iluminación nocturna, si se encuentra 
afectando a la vía pública. 
B.7 CUERDA DE RETENIDA 

Utilizada para posicionar y dirigir manualmente el canal de derrame del hormigón, en su 
aproximación a la zona de vertido, constituida por poliamida de alta tenacidad, calabroteada, de 
12 mm de diámetro como mínimo. 
B.8 SIRGAS 

Sirgas de desplazamiento y anclaje del cinturón de seguridad. Variables según los 
fabricantes y dispositivos de anclaje utilizados. 
B.9 REDES PROTECTORAS 

Serán de tejido textil, poliéster o poliamida. Sus características generales serán tales que 
cumplan, con garantía, la función protectora para la que están previstas. La luz máxima de la malla será 
de 80 mm y el diámetro mínimo del cordón de la red será de 4 mm. La cuerda perimetral del módulo 
de la red no será de un diámetro inferior a 15 mm. 

En todo caso se exigirá la presentación del certificado de fabricación según la norma UNE 81-
650-80. 
 B.9.1 Redes perimetrales 

La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante 
la utilización de pescantes tipo horca u otro sistema eficaz. 

El extremo inferior de la red se anclará a horquillas de hierro ancladas a la 
estructura. Las redes serán de poliamida, protegiendo las plantas de trabajo. La cuerda de 
seguridad será como mínimo de ∅ 10 mm y los módulos de red serán atados entre sí con 
cuerda de poliamida como mínimo de ∅ 3 mm. 

Se protegerá el desencofrado mediante redes de la misma calidad, ancladas a la 
estructura. 

 B.9.2  Redes horizontales 
Se dispondrán horizontalmente bajo las cotas de trabajo en estructuras mientras 

existan los huecos durante la construcción. Sus características serán análogas a las redes de 
montaje tipo horca. 
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B.10 PESCANTES DE SUSTENTACIÓN DE REDES EN FACHADAS 
Horcas metálicas comerciales, homologadas o certificadas por el fabricante respecto a su 

idoneidad en las condiciones de utilización por él descritas, constituidas por un mástil vertical (de 8 
m de longitud generalmente) coronado por un brazo acartelado (de 2 m de voladizo generalmente), 
confeccionado con tubo rectangular en chapa de acero de 3 mm de espesor y 5 x 10 cm de 
sección, protección anticorrosión y pintado por inmersión. 

El conjunto del sistema queda constituido por paños de red de seguridad según norma UNE 
81-650-80 colocadas con su lado menor (7 m) emplazado verticalmente, cubriendo la previsible 
parábola de caída de personas u objetos desde el forjado superior de trabajo y cuerdas de izado y 
ligazón entre paños, también de poliamida de alta tenacidad de 10 mm de diámetro, enanos de 
anclaje y embolsamiento inferior del paño confeccionados con "caliqueños" de redondo corrugado 
de 8 mm de diámetro, embebidos en el canto del forjado y distanciados 50 cm entre sí; cajetines 
sobre el forjado u omegas de redondo corrugado de 12 mm de diámetro, situados en voladizo y en 
el canto del forjado para el paso y bloqueo del mástil del pescante, sólidamente afianzados todos 
sus elementos entre sí, capaz de resistir todo el conjunto la retención puntual de un objeto de 100 
Kg de peso, desprendido desde una altura de 6m por encima de la zona de embolsamiento, a una 
velocidad de 2 m/seg. 
Montaje: 

Deberá instalarse este sistema de red cuando se tengan realizados la solera de planta baja y 
un forjado. 

Una vez colocada la horca, se instalará un pasador en el extremo inferior para evitar que el 
brazo pueda girar en sentido horizontal. 
Ciclo normal de utilización y desmontaje: 

Los movimientos posteriores de elevación de la red a las distintas plantas de la obra, se 
ejecutarán siguiendo los movimientos realizados en la primera. El desmontaje se efectúa siguiendo el 
ciclo inverso al montaje. Tanto en el primer caso como en el segundo, los operarios deberán estar 
protegidos contra las caídas de altura mediante protecciones colectivas, cuando por el proceso de 
montaje y desmontaje las redes pierdan la función de protección colectiva. 
B.11 CONDENA DE HUECOS HORIZONTALES CON MALLAZO 

Confeccionada con mallazo electrosoldado de redondo de diámetro mínimo 3 mm y 
tamaño máximo de retícula de 100 x 100 mm, embebido perimetralmente en el zuncho de 
hormigón, capaz de garantizar una resistencia > 1.500 N/m2 (150 Kg/m2). 
B.12 MARQUESINAS RÍGIDAS 

Apantallamiento en previsión de caídas de objetos, compuesto de una estructura de soporte, 
generalmente metálica, en forma de ménsula o pies derechos, cuajada horizontalmente de tablones 
durmientes de reparto y tableros, capaces de retener, sin colapsarse, un objeto de 100 Kg de peso, 
desprendido desde una altura de 20 m, a una velocidad de 2 m/s. 
B.13 PLATAFORMA DE CARGA Y DESCARGA 

La carga y descarga de materiales se realizará mediante el empleo de plataformas de carga 
y descarga. Estas plataformas deberán reunir las características siguientes:  

• Muelle de descarga industrial de estructura metálica, emplazable en voladizo, 
sobresaliendo de los huecos verticales de fachada, de unos 2,5 m2 de superficie. 

• Dotado de barandilla de seguridad de 90 cm de altura en sus dos laterales y cadena de 
acceso y tope de retención de medios auxiliares desplazables mediante ruedas en la 
parte frontal. El piso de chapa industrial lagrimeada de 3 mm de espesor, estará 
emplazado al mismo nivel del forjado de trabajo sin rampas ni escalones de 
discontinuidad. 

• Podrá disponer opcionalmente de trampilla practicable para permitir el paso del cable 
de la grúa torre si se opta por colocar todas las plataformas bajo la misma vertical. 

• El conjunto deberá ser capaz de soportar descargas de 2.000 Kg/m2 y deberán tener 
como mínimo un certificado de idoneidad, resistencia portante y estabilidad, 
garantizado por el fabricante, si se siguen sus instrucciones de montaje y utilización. 
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B.14 PASILLOS DE SEGURIDAD 
Podrán realizarse a base de pórticos con pies derechos y dintel a base de tablones 

embridados, firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también 
podrán ser metálicos (los pórticos a base de tubo o perfiles y la cubierta de chapa). 

Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevean caer, pudiendo colocar 
elementos amortiguadores sobre la cubierta (sacos terreros, capa de arena, etc.). 
B.15 EXTINTORES 

Serán adecuados en agente extintor y tamaño al tipo de incendio previsible, y se revisarán 
cada 6 meses como máximo. 
B.16 TOLDOS 

Lona industrial de polietileno de galga 500, con malla reticular interior de poliamida como 
armadura de refuerzo y hollados metálicos perimetrales para permitir el amarre con cuerda de 
diámetro 12 mm. 
B.17 PLATAFORMAS DE TRABAJO 

Las plataformas o andamios de borriquetas deberán reunir las siguientes características 
mínimas: 

• Las borriquetas se montarán niveladas, nunca inclinadas. 
• Anchura mínima de la plataforma será de 60 cm (tres tablones de 20 cm de ancho si 

son de madera). 
• La madera deberá ser de buena calidad sin grietas ni nudos. Será elección preferente el 

abeto sobre el pino. 
• Escuadra de espesor uniforme sin alabeos y no inferior a 7 cm de canto (5 cm si se trata 

de abeto). 
• Longitud máxima entre apoyos de tablones 2,50 m. 
• Los elementos de madera no pueden montar entre sí formando escalones ni sobresalir 

en forma de llantas, de la superficie lisa de paso sobre las plataformas. 
• No puede volar más de cuatro veces su propio espesor (máximo 20 cm), y estarán 

sujetos por lías o sargentos a la estructura portante. 
• No se instalarán sobre materiales de construcción como bovedillas, ladrillos, bidones o 

escaleras de tijera. 
Las zonas perimetrales de las plataformas de trabajo así como los accesos, pasos y 

pasarelas a las mismas, susceptibles de permitir caídas de personas u objetos desde más de 2 m de 
altura, estarán protegidos con barandillas de 90 cm de altura, equipada con listones intermedios y 
rodapiés de 15 cm de altura mínima, de construcción segura y suficientemente resistente. 

La distancia entre el paramento y plataforma será tal, que evite la caída de los operarios. En 
el caso de que no se pueda cubrir el espacio entre la plataforma y el paramento, se habrá de cubrir 
el nivel inferior, sin que en ningún caso supere una altura de 1,80 m. 

Para acceder a las plataformas, se instalarán medios seguros. Las escaleras de mano que 
comuniquen los diferentes pisos del andamio habrán de salvar cada una la altura de dos pisos 
seguidos. La distancia que han de salvar no sobrepasará 1,80 m. 

Cuando se utilicen andamios móviles sobre ruedas, se usarán dispositivos de seguridad que 
eviten cualquier movimiento, bloqueando adecuadamente las ruedas; para evitar la caída de 
andamios, se fijarán a la fachada o pavimento con suficientes puntos de amarre, que garanticen su 
estabilidad. Nunca se amarrarán a tubos de gas o a otro material. No se sobrecargarán las 
plataformas más de lo previsto en el cálculo. 

Los andamios cumplirán con la norma Europea HD1000. 
B.18 CONDENA DE HUECOS HORIZONTALES EN MUROS PANTALLA 

Por la anchura habitualmente reducida del tipo de excavación destinada a moldear las 
pantallas, en la mayoría de ocasiones bastará su condena mediante tableros o planchas metálicas 
de suficiente espesor como para resistir cargas puntuales de 300 Kg/m2 arriostradas lateralmente 
para impedir desplazamientos. 

209



7. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD   

 

 

B.19 PORTABOTELLAS 
Las bombonas de oxígeno y acetileno, para transporte en horizontal dentro de la obra, se 

llevarán siempre sobre carro portabotellas. 
B.20 VÁLVULAS ANTIRRETROCESO 

Los equipos de oxiacetileno llevarán tres válvulas antirretroceso: una en cada acoplamiento 
de la manguera de la salida de los manorreductores de ambas bombonas y otra en la conexión del 
soplete. 
B.21 PLATAFORMAS DE SEGURIDAD 

Para la ejecución de tableros se colocará en su borde una plataforma volada capaz de 
retener la posible caída de personas y materiales, a menos que la protección se haga con redes. 
B.22 BRIGADA DE REPOSICIONES 

Se deberá contar con una “brigada” de reposiciones, que dependiendo del volumen de 
obra la integrarán una o varias personas, que bajo el mando del responsable o responsables de los 
servicios de prevención, que se prevén en el Artículo 30 de Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
de 31/1995 se ocupará de mantener las protecciones en buen estado. 

Esta brigada puede estar formada por parte del personal habitual de obra, pero tendrá una 
dedicación establecida, a definir en cada caso, para su labor de reposición. 
B.23 PÓRTICOS LIMITADORES DE GÁLIBO 

Dispondrán de dintel debidamente señalizado. 
B.24 VALLAS AUTÓNOMAS DE LIMITACIÓN Y PROTECCIÓN 

Tendrán como mínimo 90 cm de altura, estando construidas a base de tubos metálicos. 
Dispondrán de patas para mantener su verticalidad. 
B.25 BALIZAMIENTOS 

Cumplirán con la Norma UNE 81.501, Señalización de Seguridad en los lugares de 
trabajo. 
B.26 TOPES DE DESPLAZAMIENTO DE VEHÍCULOS 

Se podrán realizar con un par de tablones embridados, fijados al terreno por medio de 
redondos hincados al mismo, o de otra forma eficaz. 
B.27 SEÑALISTA 

Deberá contarse con una o varias personas, según las necesidades, encargados de la 
señalización activa de la obra, de controlar el tráfico tanto de vehículos de obra como de terceros 
vehículos, tendente a evitar riesgos derivados de actuaciones en vías de tráfico. 
B.28 CABLES Y ANCALJES DE SUJJECCIÓN PARA ARNÉS DE SEGURIDAD 

Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 
acuerdo con su función protectora. 

 
C. CONTROL DE CALIDAD 

Las protecciones colectivas y los elementos de señalización cumplirán lo establecido en la 
legislación vigente respecto a dimensiones, resistencias, aspectos constructivos, anclajes y demás 
características, de acuerdo con su función protectora. 
D. MEDICIÓN Y ABONO 

La medición de los elementos de protección colectiva se realizará de la siguiente forma: 
- Mano de obra y maquinaria, por horas (h). 
- Barandillas, por metro lineal (ml). 
- Andamios, por metros cúbicos (m3), obtenidos por el producto de la superficie, en 

planta, del andamio por su altura media (distancia entre cota de apoyo y 
plataforma de trabajo), considerándose incluidas las escaleras necesarias, 
plataformas de trabajo y barandillas. 

- Otros elementos, tales como escaleras de mano, extintores, interruptores, válvulas, 
portabotellas, señales, carteles, etc. por unidad (ud). 
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- Balizamiento, topes y vallas, por unidades (ud) o metros lineales (ml), según el 
caso. 

- Pórticos limitadores de gálibo, por unidades (ud). 
todo ello realmente ejecutado y utilizado. 
Se abonarán de acuerdo con los precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 
No serán de abono aquellos elementos auxiliares necesarios en cualquier caso para la 

ejecución de las distintas unidades de obra. 
Todos los elementos de protección colectiva y señalización, necesarios para la ejecución de 

las obras, se abonarán una sola vez, con independencia de si éstos son utilizados en más de una 
ocasión. 

A partir de enero de 1987 entró en vigor el Reglamento de Seguridad en Máquinas (R.D. 
1495/1986), en el que se indica que es el propio fabricante de la máquina quien tiene que 
autocertificar que la máquina cumple con los requisitos mínimos de seguridad establecidos en el 
Capitulo VII del citado Real Decreto. 

Posteriormente, en enero de 1995, entró en vigor la Directiva de Maquinas 89/392/CEE, 
traspuesta a la legislación nacional por R.D. 1435/92 y R.D. 56/95. 

Los equipos y máquinas que se adquieran a partir de esta fecha deberán ir marcados con la 
CE, y acompañados de la Declaración de Conformidad emitida por el fabricante correspondiente que 
indique que la máquina cumple las condiciones de seguridad. 

Las personas o departamento responsable de la adquisición de máquinas y equipos deberán 
tener presente lo citado anteriormente. 
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3. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El Promotor deberá designar a un técnico competente para que ejerza las funciones de 

Coordinador de Seguridad y Salud, siempre que en la ejecución de la obra se prevea la intervención 
de más de una empresa,  o una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabajadores 
autónomos. La misión de dicho Coordinador será la prevención de riesgos que puedan presentarse 
durante la ejecución de los trabajos, así como la coordinación y asesoramiento sobre las medidas 
de seguridad y prevención a adoptar, todo ello en coherencia con el Plan de Seguridad aprobado. 
Asimismo, investigará las causas de los accidentes ocurridos para modificar los condicionantes que 
los produjeron para evitar su repetición. 

La figura del Coordinador de Seguridad y Salud no eximirá a la empresa constructora de 
sus responsabilidades, ni a su jerarquía de mando de la responsabilidad de cumplir y hacer cumplir 
las medidas tanto de prevención como de protección que se implanten. LA SEGURIDAD EN LA 
OBRA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 

Cuando no sea necesaria la figura del Coordinador de Seguridad y Salud, sus funciones 
serán asumidas por la Dirección Facultativa de las obras. 
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4. FORMACIÓN Y REUNIONES DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
4.1. DEFINICIÓN Y ALCANCE 

Se define como formación, en materia de Seguridad y Salud, a la docencia impartida sobre 
el personal de la obra, con objeto de mentalizarle y dotarle de los conocimientos necesarios para 
desarrollar su trabajo cumpliendo en todo el momento con la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de 
Prevención de Riesgos Laborales, así como con los reglamentos correspondientes, tanto en la 
correcta utilización de los equipos de protección personal como de las medidas de protección 
colectiva. 

Cuando el número de trabajadores llegue al mínimo establecido en dicha Ley o en su 
defecto, al que establezca el Convenio Provincial, se constituirá el Comité de Seguridad, debiendo 
realizar reuniones periódicas para tratar temas de Seguridad y Salud y dictar normas y soluciones a 
seguir en los trabajos que se vayan a realizar. 

Se denomina Comité de Seguridad y Salud al órgano paritario y colegiado de participación 
destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de 
prevención de riesgos. 
4.2. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
4.2.1. Formación 

Toda la exposición de los temas de Seguridad y Salud se efectuará haciendo un detalle de 
los tipos de riesgos que se puedan presentar y de los accidentes y su gravedad que cada uno de 
ellos puede producir, ajustando la charla en cada momento, a la fase de la obra que se esté 
ejecutando. 

Se distinguirán dos fases: 
- Fase de formación. 
- Fase de capacitación 
La fase de formación se refiere a exponer cada fase de trabajo con sus riesgos y sus 

medidas tendentes a evitarlos o en su caso a minimizarlos. Para ello se tratarán, como mínimo, los 
siguientes temas: 
Movimiento de Tierras 

Se hará una exposición del tipo de trabajo, de los riesgos de accidentes, así como del grado 
de gravedad de los mismos. 

Señalización de las operaciones y movimiento de las máquinas: 
 - Normas Generales de Seguridad de las máquinas. 
 - Sistemas de Seguridad de las máquinas. 
 - Protecciones personales de los maquinistas. 
 - Existencia de conducciones enterradas. 
 - Proximidad a líneas aéreas de conducción eléctrica en A.T. 

Se darán a conocer a los maquinistas unas normas generales para las siguientes cuestiones: 
 - Actuación en caso de contacto con una línea aérea de A.T. 
 - Zona de influencia de la máquina, manutención y parada de la misma. 
 - Carga del material sobre camiones. 
 - Sentido de utilización de la excavadora. 
 - Pendientes máximas de trabajo. 
 - Normas para el transporte de la máquina por carretera. 
Construcción de Estructuras 

Se realizará una exposición del tipo de trabajo, de los riesgos de accidente y de su 
gravedad, señalando que a medida que las estructuras van adquiriendo altura, el grado de 
gravedad de las lesiones también crece: 
 - Caída a diferente nivel. 
 - Plataformas de trabajo. 
 - Barandillas. 
 - Cinturones de seguridad. 
 - Cascos protectores de la cabeza. 
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 - Guantes de cuero para manipular cargas. 
 - Gafas contra inyecciones de objetos. 
 - Calzado de seguridad. 
 - Gafas contra radiaciones. 
 - Ropa contra proyección de partículas incandescentes. 
 - Soldadura. 
 - Válvulas anti-retroceso. 
 - Estrobado de cargas. 
 - Gases. 
 - Condiciones de los cables y ganchos. 
 - Importancia del ángulo formado por los estrobos. 
 - Izado y arriado de las cargas. 
 - Zonas de recepción del material. 
 - Instalación eléctrica en la zona de trabajo. 
 - Tomas de corriente (enchufes). 
 - Colocación de los cables eléctricos por la zona de trabajo. 
 - Comprobación de los elementos de corte de corriente. 
 - Iluminación en obra. 
 - Lámparas en obra. 
 - Pasillo de circulación dentro de la zona de trabajo. 
 - Señalización de los trabajos. 
 - Maquinaria ligera. 
 - Maquinaria de elevación. 
 - Condiciones de estabilidad, maniobras peligrosas. 
 - Ademanes para la indicación de las maniobras. 
 - Proximidad a líneas eléctricas. 
 - Protecciones mecánicas. 

Toda la exposición de los apartados señalados, se hará señalando la gravedad de los 
diferentes tipos de accidente que se pueden producir y la forma de actuar para prevenir los mismos, 
indicando la obligación que hay que cumplir correctamente todas las medidas de Seguridad y las 
normas emitidas por la Jefatura de Obra para la prevención de los accidentes, en materia de: 
 - Utilización de las prendas de seguridad. 
 - Elementos de protección. 
 - Conservación de las instalaciones. 
 - Comunicación inmediata de cualquier fallo detectado durante el trabajo. 
 - Correcto estado de conservación de las zonas de circulación. 
 - Mantenimiento y control de las herramientas. 
 - Delimitación de las zonas de circulación de las mercancías. 
 - Etc. 
Pavimentación 

Se hará una exposición del tipo de trabajo, de los riesgos de accidentes y de la gravedad de 
los mismos, siendo normalmente estos por atrapamientos, haciéndose necesario permanecer fuera 
del alcance de la maquinaria y controlar la circulación de la misma. Se indicará el riesgo de 
quemaduras que existe al manipular materiales en caliente y la obligación de emplear la ropa de 
protección adecuada durante la ejecución del trabajo así como mascarillas para evitar el efecto de 
los vapores irritantes. 
Maquinaria 

En este apartado se señalarán todos aquellos riesgos que ofrece la propia maquinaria, 
haciendo notar la necesidad de que la manipulación de todos los órganos móviles y transmisiones 
de las máquinas debe hacerse por mecánico especialista, quedando prohibido efectuar cualquier 
tipo de reparación por personas que desconozcan el mecanismo. 

Se señalizará la importancia que tiene consultar con la Jefatura de Obra, las posibles 
medidas a adoptar en toda anomalía que presente el funcionamiento de cualquier máquina, 
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quedando prohibido tomar decisiones y actuar sin la autorización expresa del Jefe de Obra o de 
cualquier otra persona responsable, la cual adoptará el procedimiento y medios de prevención 
adecuados. 
Instalaciones eléctricas 

Se hará una exposición del tipo de trabajo, de los riesgos de accidentes y de la gravedad de 
los mismos, haciéndose notar la necesidad de que el montaje y conexión de equipos eléctricos 
(transformadores, cuadros, celdas prefabricadas, etc.) debe hacerse por técnicos especializados, 
quedando prohibido efectuar cualquier tipo de operación, sobre todo sin previa desconexión de la 
alimentación, por parte de personas que carezcan del pertinente carnet de instalador o, al menos, 
conocimiento eléctrico apropiado y autorización expresa por parte de la Jefatura de Obra. 

Se indicará el riesgo de quemaduras, e incluso fibrilación muscular, por contactos tanto 
directos como indirectos. Respecto del segundo riesgo se remarcará la necesidad tanto de la 
protección diferencial como de la puesta a tierra para evitar un hecho, tan peligroso como habitual, 
consistente en su desconexión cuando estas protecciones no “permiten” seguir trabajando. 

Se recordará expresamente la obligación de emplear la ropa de protección adecuada 
durante la ejecución del trabajo, de trabajar sin tensión en la red y con las fases en cortocircuito 
para garantizar el disparo de las protecciones en caso de reconexión, salvo que se indique por parte 
de la Jefatura de obra la necesidad de trabajar en tensión. 

Con la fase de capacitación se pretende reforzar la formación, ya que consiste en formar y 
preparar, a nivel de grupo, equipo o cuadrilla, para aquellos trabajos o métodos de montaje que 
por separarse del procedimiento general de construcción, requieran una especial forma de 
actuación. Esta formación la llevará a cabo la Jefatura de Obra, antes de iniciar los 
correspondientes trabajos, indicando todos los detalles de la operación así como todos los riesgos 
que se puedan presentar durante el transcurso de los mismos, e incluso las medidas de prevención 
tendentes a evitarlos o minimizarlos. 

El personal empleado deberá estar convenientemente acreditado y en el caso de 
instaladores, deberán estar en posesión del carnet profesional correspondiente. 

Además, todos los trabajadores de la obra deben llevar una indumentaria tal, que se pueda 
distinguir rápidamente en que fase de obra están trabajando, bien sea por el color del mono de 
trabajo, el color del casco o cualquier otra prenda distintiva. 

Con esto se pretende evitar que un trabajador especializado en una tarea, realice otra para 
la cual no está capacitado. 
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5. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
En aplicación del Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario, quedará 

obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el que analice, estudie, desarrolle y 
complemente, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones contenidas 
en el estudio citado. 

En dicho plan se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención 
que la Empresa adjudicataria proponga con su correspondiente valoración económica, de forma 
que el importe total no sea inferior al establecido en el Estudio de Seguridad y Salud. 

El citado importe resultará de aplicar los precios contenidos en el Estudio de Seguridad y 
Salud, o los alternativos propuestos por el Contratista en él, a las unidades que, en este último, se 
prevea que se van a utilizar, realizándose su abono mediante certificación aplicada a las unidades 
de obra realmente ejecutadas y estando sujeto a las mismas condiciones económicas que el resto de 
la obra. 

En ningún caso, las medidas alternativas que se propongan en Plan de Seguridad y Salud 
podrán implicar una disminución de los niveles de protección contemplados en el estudio o estudio 
básico. 

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, a la 
aprobación expresa del Coordinador de Seguridad y Salud, o en su defecto, de la Dirección 
Facultativa de la misma.  

En el caso de obras para las Administraciones públicas, la Administración correspondiente 
será la encargada de la aprobación del citado Plan, antes del inicio de las obras y previo informe 
del Coordinador de Seguridad y Salud nombrado a tal efecto para la fase de la ejecución de las 
obras. 

Una copia de dicho plan, a efectos de su conocimiento y seguimiento, deberá estar en la 
obra, a disposición permanentemente de los trabajadores o sus representantes, así como de la 
Dirección Facultativa. 

En cada centro de trabajo de las obras, con fines de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud, existirá un libro de incidencias habilitado al efecto y facilitado por el Colegio 
profesional al que pertenezca el técnico que haya aprobado el plan de seguridad y salud, o por la 
Oficina de Supervisión de Proyectos, u órgano equivalente, cuando se trate de obras de las 
Administraciones públicas. 

El libro de incidencias deberá permanecer en todo momento, en la obra, en poder del 
Coordinador de Seguridad y Salud, o de la Dirección Facultativa, cuando no sea necesaria la 
designación de un coordinador. 

De cualquier anotación que se refleje, en dicho libro, deberá ser remitida una copia, en el 
plazo de veinticuatro (24) horas, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en la 
que se realiza la obra. Igualmente deberán notificar las anotaciones en el libro al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. 

Las anotaciones en dicho libro estarán relacionadas con el control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud. 

Es responsabilidad del Contratista adjudicatario la ejecución correcta de las medidas 
preventivas fijadas en el Plan de Seguridad y Salud. 
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6. OBLIGACIONES DE LAS PARTES IMPLICADAS 
DE LA PROPIEDAD: 

La propiedad, viene obligada a incluir el presente Estudio de Seguridad, como documento 
adjunto del Proyecto de Obra, procediendo a su visado por la OFICINA DE SUPERVISIÓN DE 
PROYECTOS. 

La propiedad deberá asimismo proporcionar el preceptivo “Libro de Incidencias” 
debidamente cumplimentado. 

Igualmente, abonará a la Empresa Constructora, previa certificación de la Dirección 
Facultativa, las partidas incluidas en el Documento Presupuesto del Estudio de Seguridad. 
DE LA EMPRESA CONSTRUCTORA: 

La Empresa Constructora viene obligada a cumplir las directrices contenidas en el Estudio 
de Seguridad, a través del Plan de Seguridad y Salud, coherente con el anterior y con los sistemas de 
ejecución que la misma vaya a emplear.  

El Plan de Seguridad y Salud deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el 
coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra. 

En el caso de obras de las Administraciones públicas, el plan, con el correspondiente 
informe del coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra, se 
elevará para su aprobación a la Administración publica que haya adjudicado la obra. 

Además, en cumplimiento de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales, y de la 
Normativa vigente en Seguridad y Salud, los contratistas y subcontratistas deberán tener realizada la 
evaluación de riesgos de acuerdo a las actividades a las que se dedican, tener planificada la 
prevención de riesgos en su empresa, haber formado e informado a sus trabajadores y haber 
adoptado las medidas necesarias en evitación de los riesgos típicos de sus actividades propias. 

Por tanto, las empresas que se presenten a la licitación de la obra, deberán tener en cuenta 
en su oferta, y dentro de los gastos generales de su empresa, los costes necesarios en Seguridad y 
Salud para la correcta ejecución profesional de los trabajos. 

Se recogen y se presupuestan en este Estudio, las medidas tendentes a eliminar, o al menos 
minimizar, los riesgos específicos que conlleva la realización de este proyecto. 

Por último, la Empresa Constructora cumplirá las estipulaciones preventivas del Estudio y el 
Plan de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la 
infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas y empleados. 

 
DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

La Dirección Facultativa considerará el Estudio de Seguridad, como parte integrante de la 
ejecución de la obra, correspondiéndole el control y supervisión de la ejecución del Plan de 
Seguridad y Salud, autorizando previamente cualquier modificación de éste y dejando constancia 
escrita en el Libro de Incidencias. 

El Plan de seguridad y salud estará en la obra a disposición permanente de la dirección 
facultativa. 

Periódicamente, según lo pactado, se realizarán las pertinentes certificaciones del Presupuesto 
de Seguridad, poniendo en conocimiento de la Propiedad y de los organismos competentes, el 
incumplimiento, por parte de la Empresa Constructora, de las medidas de Seguridad contenidas en el 
Estudio de Seguridad. 
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7. NORMAS PARA LA CERTIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
Junto a la certificación de ejecución se extenderá la valoración de las partidas que, en 

materia de Seguridad, se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme a este 
Estudio y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. Esta valoración será visada y 
aprobada por la Dirección Facultativa y sin este requisito no podrá ser abonada por la Propiedad. El 
abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se estipule en el 
contrato de obra. 

En caso de ejecutar en obra unidades no previstas en el presente presupuesto, se definirán 
total y correctamente las mismas y se les adjudicará el precio correspondiente procediéndose para 
su abono, tal y como se indica en los apartados anteriores. 

En caso de plantearse una revisión de precios, el Contratista comunicará esta proposición a 
la Propiedad por escrito, habiendo obtenido la aprobación previa de la Dirección Facultativa. 
 
 
8. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS 

En las zonas de acceso a la obra se colocarán señales de tráfico y de seguridad para la 
advertencia a vehículos y peatones, así como letreros de �PROHIBIDO EL PASO A TODA PERSONA 
AJENA A ESTA OBRA�. 

Las zonas con zanjas abiertas para acometidas a obra estarán debidamente señalizadas. 
Las cargas manejadas con grúa, se moverán dentro de los límites de la obra, y, en los casos 

en que deban salir de la misma, se acotará la zona. 
 

 
La Rinconada, Marzo de 2010. 

 
   El Técnico Redactor 

 
 
 

Fdo. José Manuel Morillo Toucedo 
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PROYECTO DE EJECUCIÓN CARRIL BICI (ANILLO NORTE) EN EL NÚCLEO DE SAN JOSÉ DE LA RINCONADA  
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 

PRESUPUESTO Y MEDICIONES. 
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RESUMEN DE PRESUPUESTO  
                                                                  
CAPITULO RESUMEN EUROS %  
___________________________________________________________________________________________________________________________________ _______ 

_____________________________________________________________________________________________  
22 de marzo de 2010  
 Página 1  

1 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................................................................................  4.568,44 100,00 
6 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................................................................................  4.568,44 100,00 
 ___________________  
 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 9.136,88 
 13,00 % Gastos generales............................. 1.187,79 
 6,00 % Beneficio industrial ........................... 548,21 
 _______________________________________  
 SUMA DE G.G. y B.I. 1.736,00 

 16,00 % I.V.A................................................................................... 1.739,66 
 ______________________  
 SUMA TOTALES 12.612,54 
 ______________________  
 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 12.612,54 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de DOCE MIL SEISCIENTOS DOCE  EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

 ,  marzo de 2010.  

 EL TÉCNICO REDACTOR                                                                   
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
22 de marzo de 2010  
 Página 1  

 CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
06.01 u    EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 6KG                                     
 DE EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 6 KG., COLOCADO SOBRE SOPORTE FIJADO A  
 PARAMENTO VERTICAL, INCLUSO P.P.DE PEQUEÑO MATERIAL Y DESMONTAJE,  
 SEGUN R.D. 1627/97. VALORADO EN FUNCION DEL NUMERO OPTIMO DE UTILIZA-  
 CIONES. MEDIDA LA UNIDAD INSTALADA.  
 
 ________________________________________________  
 2,00 50,01 100,02 
06.02 u    EXTINTOR MANUAL POLVO SECO A.B.C.E. DE  6 KG                      
 DE EXTINTOR MANUAL A.F.P.G. DE POLVO SECO POLIVALENTE O A.B.C.E. DE 6 KG.,  
 COLOCADO SOBRE SOPORTE FIJADO AL PARAMENTO VERTICAL, INCLUSO P.P. DE  
 PEQUEÑO MATERIAL Y DESMONTAJE, SEGUN R.D. 1627/97. VALORADO EN FUN-  
 CION DEL NUMERO OPTIMO DE UTILIZACIONES. MEDIDA LA UNIDAD INSTALADA.  
 ________________________________________________  
 3,00 34,45 103,35 
06.03 u    MASCARILLA RESPIRATORIA CON 1 VALVULA,  PARA POLVO                
 DE MASCARILLA RESPIRATORIA CON UNA VALVULA, FABRICADA EN MATERIAL  
 INALERGICO Y ATOXICO, CON FILTROS INTERCAMBIABLES PARA POLVO. SEGUN  
 R.D. 1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 7,00 5,65 39,55 
06.04 u    MASCARILLA RESPIRATORIA CON 1 VALVULA,  PARA PINTURA              
 DE MASCARILLA RESPIRATORIA CON UNA VALVULA FABRICADA EN MATERIAL INA-  
 LERGICO Y ATOXICO, CON FILTROS INTERCAMBIABLES PARA PINTURA. SEGUN  
 R.D. 1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 7,00 19,77 138,39 
06.05 u    MASCARILLA AUTOFILTRANTE DE CELULOSA PARA POLVO Y HUMOS           
 DE MASCARILLA AUTO FILTRANTE DE CELULOSA PARA TRABAJO CON POLVO Y  
 HUMOS. SEGUN R.D. 1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 7,00 0,32 2,24 
06.06 u    GAFA ANTI-IMPACTO,VINILO                                          
 DE GAFA DE MONTURA DE VINILO, PANTALLA EXTERIOR DE POLICARBONATO, PAN-  
 TALLA INTERIOR ANTICHOQUE Y CAMARA DE AIRE ENTRE LAS DOS PANTALLAS PA-  
 RA TRABAJOS CON RIESGOS DE IMPACTOS EN OJOS. SEGUN R.D.1407/1992.MEDI-  
 DA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 7,00 13,05 91,35 
06.07 u    PROTECTOR AUDITIVO DE ALMOHADILLAS                                
 DE PROTECTOR AUDITIVO FABRICADO CON CASQUETES AJUSTABLES DE ALMO-  
 HADILLAS RECAMBIABLES, SEGUN R.D.1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 11,00 7,64 84,04 
06.08 u    CASCO DE SEGURIDAD                                                
 DE CASCO DE SEGURIDAD SEGUN R.D. 1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 7,00 1,59 11,13 
06.09 u    GUANTES DE USO GENERAL                                            
 DE GUANTES DE PROTECCION DE USO GENERAL. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 7,00 1,28 8,96 
06.10 u    BOTAS DE LONA Y SERRAJE IMPACTOS CON PUNTERA METALICA             
 DE PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PARA PROTECCION DE IMPACTOS EN DEDOS,  
 FABRICADA EN LONA Y SERRAJE, PISO DE GOMA EN FORMA DE SIERRA, ANTIDES-  
 LIZANTE, TOBILLERAS ACOLCHADAS Y PUNTERA METALICA INTERIOR,HOMOLOGA-  
 DO. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
22 de marzo de 2010  
 Página 2  

 7,00 19,72 138,04 
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PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
                                                                  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
22 de marzo de 2010  
 Página 3  

06.11 m.   ALQ. VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                                
 ALQUILER M./MES DE VALLA METÁLICA MÓVIL  DE MÓDULOS PREFABRICADOS DE  
 3,50X2,00 M. DE ALTURA, ENREJADOS DE MALLA DE D=5 MM. DE ESPESOR CON  
 CUATRO PLIEGUES DE REFUERZO, BASTIDORES VERTICALES DE D=40 MM. Y 1,50  
 MM. DE ESPESOR, TODO ELLO GALVANIZADO EN CALIENTE, SOBRE SOPORTE DE  
 HORMIGÓN PREFABRICADO DE 230X600X150 MM., SEPARADOS CADA 3,50 M., AC-  
 CESORIOS DE FIJACIÓN, INCLUSO MONTAJE Y DESMONTAJE.  S/R.D. 486/97.  
 ________________________________________________  
 1.000,00 3,85 3.850,00 
06.13 u    GUANTES DE USO GENERAL                                            
 DE GUANTES DE PROTECCION DE USO GENERAL. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 ________________________________________________  
 1,00 1,37 1,37 
 ________________ 

 TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  4.568,44 
 ____________  
 TOTAL ........................................................................................................................................................  4.568,44 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
22 de marzo de 2010 Página 1  

CAPÍTULO 01 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
01.01 u    RECRECIDO DE ARQUETA, IMBORNAL O POZO                             
 RECRECIDO DE ARQUETA IMBORNAL O POZO  MEDIANTE FABRICA DE LADRILLO PERFORADO DE 1 PIE  
 DE ESPESOR, ENFOSCADO Y BRUÑIDO POR EL INTERIOR PATES DE HIERRO 30 MM. DE DIAMETRO,   
 REUTILIZACIÓN DE TAPA Y CERCO DE HIERRO FUNDIDO REFORZADO MODELO MUNICIPAL, INCLUSO EX-  
 CAVACION, RELLENO HM-20 Y TRANSPORTE DE SOBRANTES A VERTEDERO; CONSTRUIDO SEGUN  
AGM00500      0,250 m3   MORTERO DE CEMENTO CEM II/A-L 32.5 Y ARENA DE RIO (1:6) 29,84 7,46 
ATC00100      1,059 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 26,36 27,92 
CH04120       0,250 m3   HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                              35,91 8,98 
MK00100       0,026 h    CAMIÓN BASCULANTE                                                24,21 0,63 
TP00200       1,137 h    PEÓN ORDINARIO                                                   10,92 12,42 
WW00300       6,250 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS.ESPECIALES                  1,49 9,31 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  66,72 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
01.02 m3   EXCAVACIÓN APERTURA DE CAJA, TIERRAS CONSIST. MEDIA               
 EXCAVACIÓN, EN APERTURA DE CAJA, DE TIERRAS DE CONSISTENCIA MEDIDA. REALIZADA CON ME-  
 DIOS MECÁNICOS, INCLUSO PERFILADO DE FONDO HASTA UNA PROFUNDIDAD MÁXIMA DE 50 CM. MEDI-  
ME00300       0,022 h    PALA CARGADORA                                                   22,57 0,50 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  0,50 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
01.03 m2   LEVANTADO DE SOLADO / CAPA DE ASFALTO/ SOLERA MEDIOS MECANICOS    
 LEVANTADO DE SOLADO, ASFALTADO, SOLERA CON MEDIOS MECÁNICOS INCLUSO BORDILLOS Y ENCIN-  
MK00100       0,015 h    CAMIÓN BASCULANTE                                                24,21 0,36 
TP00100       0,094 h    PEÓN ESPECIAL                                                    11,02 1,04 
TP00200       0,094 h    PEÓN ORDINARIO                                                   10,92 1,03 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  2,43 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
01.04 * ud   DEMOLICIÓN ARQUETA SUMIDERO                                       
 DEMOLICIÓN DE ARQUETA SUMIDERO, A MANO, CON RECUPERACIÓN DE TAPA DE FUNDICIÓN, INCLU-  
 SO RETIRADA DE ESCOMBROS Y CARGA SOBRE CAMIÓN, PARA POSTERIOR TRANSPORTE A VERTEDE-  
O01OA060      0,257 h.   Peón especializado                                               14,63 3,76 
O01OA070      0,257 h.   Peón ordinario                                                   8,97 2,31 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  6,07 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con SIETE CÉNTIMOS  
01.05 * m3   SUB-BASE DE ALBERO EN RAMA                                        
 SUBBASE DE ALBERO EN RAMA, REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS, INCLUSO COMPACTADO Y REFI-  
 NO DE BASE, RELLENO EN TONGADAS DE 20 CM COMPRENDIDO EXTENDIDO, REGADO Y COMPACTADO  
GW00100       0,070 m3   AGUA POTABLE                                                     0,39 0,03 
AP00200       1,250 m3   ALBERO EN RAMA                                                   7,40 9,25 
ME00300       0,024 h    PALA CARGADORA                                                   22,57 0,54 
MR00400       0,074 h    RULO VIBRATORIO                                                  19,04 1,41 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  11,23 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS  
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
                                                                  
CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
___________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________________________________  
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01.06 m2   COMPACTACIÓN CON MEDIOS MECÁNICOS AL 95% PROCTOR                  
 COMPACTACIÓN REALIZADA CON MEDIOS MECÁNICOS AL 95% PROCTOR, EN 20 CM DE PROFUNDIDAD,  
 INCLUSO P.P. DE REGADO Y REFINO DE LA SUPERFICIE FINAL. MEDIDA EN VERDADERA MAGNITUD.  
MR00400       0,006 h    RULO VIBRATORIO                                                  19,04 0,11 
MN00100       0,006 h    MOTONIVELADORA                                                   36,92 0,22 
GW00100       0,040 m3   AGUA POTABLE                                                     0,39 0,02 
MK00200       0,002 h    CAMIÓN CISTERNA                                                  28,65 0,06 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  0,41 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
01.07 * ud   DESMONTADO/MONTAJE PTO. LUZ CON BÁCULO h=12m i/ CIEMENTACIÓN      
 DESMONTADO DE PUNTO DE LUZ EN VÍAS PÚBLICAS, FORMADO POR LUMINARIA, ALOJAMIENTO DE  
 EQUIPO ELÉCTRICO, Y LÁMPARA DE DESCARGA, MONTADA SOBRE BÁCULO DE 12 M. DE ALTURA,  
 AFLOJANDO LOS PERNOS DE ANCLAJE Y PLACA DE ASIENTO,INCLUSO CIMENTACIÓN  Y COLOCACIÓN  
 EN NUEVA UBICACIÓN , INCLUSO MEDIDAS DE PROTECCIÓN, MEDIOS DE ELEVACIÓN CARGA Y DESCAR-  
O01OB200      2,458 h.   Oficial 1ª electricista                                          16,56 40,70 
O01OA040      2,458 h.   Oficial segunda                                                  15,72 38,64 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  79,34 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
01.08 * u    SUMIDERO (IMBORNAL) DE 51x34 cm Y 60 cm DE PROF.                  
 SUMIDERO (IMBORNAL) DE 51X34 CM Y 60 CM DE PROFUNDIDAD, CONSTRUIDO CON SOLERA DE HORMI-  
 GÓN HM-20 DE 15 CM DE ESPESOR, FÁBRICA DE LADRILLO PERFORADO DE 1/2 PIE, ENFOSCADO Y BRU-  
 ÑIDO POR EL INTERIOR, FORMACIÓN DE SIFON, REJILLA DE HIERRO FUNDIDO Y CERCO DE L 50.5 MM,  
 INCLUSO EXCAVACIÓN, RELLENO Y TRANSPORTE DE TIERRAS SOBRANTES A VERTEDERO Y CONEXIO-  
AGM00200      0,012 m3   MORTERO DE CEMENTO M15 (1:3) CEM II/A-L 32,5 N                 47,54 0,57 
UA02400       1,000 u    REJILLA FUNDICIÓN IMBORNAL CÓN CERCO                            49,27 49,27 
TP00200       2,048 h    PEÓN ORDINARIO                                                   10,92 22,36 
MK00100       0,237 h    CAMIÓN BASCULANTE                                                24,21 5,74 
FL01300       0,092 mu   LADRILLO PERFORADO, TALADRO PEQUEÑO PARA REVESTIR  71,41 6,57 
CH04120       0,059 m3   HORMIGÓN HM-20/P/40/I, SUMINISTRADO                              35,91 2,12 
AGM00500      0,052 m3   MORTERO DE CEMENTO CEM II/A-L 32.5 Y ARENA DE RIO (1:6) 29,84 1,55 
ATC00100      1,638 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 26,36 43,18 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  131,36 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  
01.09 ud   CAMBIO DE UBICACIÓN SEÑAL  REFLEXIVA                              
 CAMBIO DE UBICACIÓN DE SEÑAL VERTICAL REFLEXIVA INCLUSO  CIMENTACIÓN, MEDIDA LA UNIDAD  
O01OA020      0,164 h.   Capataz                                                          16,67 2,73 
O01OA040      0,410 h.   Oficial segunda                                                  15,72 6,45 
O01OA070      0,410 h.   Peón ordinario                                                   8,97 3,68 
M11SA010      0,245 h.   Ahoyadora gasolina 1 persona                                     6,20 1,52 
P01HM010      0,250 m3   Hormigón HM-20/P/20/I central                                    78,61 19,65 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  34,03 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con TRES CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
06.01 u    EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 6KG                                     
 DE EXTINTOR MANUAL DE CO2 DE 6 KG., COLOCADO SOBRE SOPORTE FIJADO A PARAMENTO VERTI-  
 CAL, INCLUSO P.P.DE PEQUEÑO MATERIAL Y DESMONTAJE, SEGUN R.D. 1627/97. VALORADO EN FUN-  
ATC00100      0,371 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 26,36 9,78 
IP07100       0,532 u    EXTINTOR DE CO2. 6 KG.                                           72,24 38,43 
WW00300       1,065 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS.ESPECIALES                  1,49 1,59 
WW00400       1,065 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,20 0,21 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  50,01 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA EUROS con UN CÉNTIMOS  
06.02 u    EXTINTOR MANUAL POLVO SECO A.B.C.E. DE  6 KG                      
 DE EXTINTOR MANUAL A.F.P.G. DE POLVO SECO POLIVALENTE O A.B.C.E. DE 6 KG., COLOCADO SOBRE  
 SOPORTE FIJADO AL PARAMENTO VERTICAL, INCLUSO P.P. DE PEQUEÑO MATERIAL Y DESMONTAJE,  
 SEGUN R.D. 1627/97. VALORADO EN FUNCION DEL NUMERO OPTIMO DE UTILIZACIONES. MEDIDA LA UNI-  
ATC00100      0,371 h    CUADRILLA ALBAÑILERÍA, FORMADA POR OFICIAL 1ª Y PEÓN 26,36 9,78 
IP06900       0,532 u    EXTINTOR A.F.P.G. 6 KG.                                          42,99 22,87 
WW00300       1,065 u    MATERIAL COMPLEMENTARIO O PZAS.ESPECIALES                  1,49 1,59 
WW00400       1,065 u    PEQUEÑO MATERIAL                                                 0,20 0,21 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  34,45 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
06.03 u    MASCARILLA RESPIRATORIA CON 1 VALVULA,  PARA POLVO                
 DE MASCARILLA RESPIRATORIA CON UNA VALVULA, FABRICADA EN MATERIAL INALERGICO Y ATOXICO,  
HC03000       4,261 u    FILTRO ANTIPOLVO                                                 1,25 5,33 
HC05200       1,065 u    MASCARILLA DE CELULOSA                                           0,30 0,32 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  5,65 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
06.04 u    MASCARILLA RESPIRATORIA CON 1 VALVULA,  PARA PINTURA              
 DE MASCARILLA RESPIRATORIA CON UNA VALVULA FABRICADA EN MATERIAL INALERGICO Y ATOXICO,  
HC03100       8,522 u    FILTRO CONTRA PINTURA                                            1,63 13,89 
HC05300       1,065 u    MASCARILLA RESPIRATORIA 1 VALVULA                                5,52 5,88 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  19,77 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
06.05 u    MASCARILLA AUTOFILTRANTE DE CELULOSA PARA POLVO Y HUMOS           
 DE MASCARILLA AUTO FILTRANTE DE CELULOSA PARA TRABAJO CON POLVO Y HUMOS. SEGUN R.D.  
HC05200       1,065 u    MASCARILLA DE CELULOSA                                           0,30 0,32 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  0,32 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
06.06 u    GAFA ANTI-IMPACTO,VINILO                                          
 DE GAFA DE MONTURA DE VINILO, PANTALLA EXTERIOR DE POLICARBONATO, PANTALLA INTERIOR AN-  
 TICHOQUE Y CAMARA DE AIRE ENTRE LAS DOS PANTALLAS PARA TRABAJOS CON RIESGOS DE IMPAC-  
HC03500       1,065 u    GAFAS ANTI-IMPACTO DE VINILO                                     12,25 13,05 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  13,05 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CINCO CÉNTIMOS  
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06.07 u    PROTECTOR AUDITIVO DE ALMOHADILLAS                                
 DE PROTECTOR AUDITIVO FABRICADO CON CASQUETES AJUSTABLES DE ALMOHADILLAS RECAMBIA-  
 BLES, SEGUN R.D.1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
HC00300       1,065 u    AMORTIGUADOR DE RUIDO DE ALMOHADILLAS                          7,17 7,64 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  7,64 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
06.08 u    CASCO DE SEGURIDAD                                                
 DE CASCO DE SEGURIDAD SEGUN R.D. 1407/1992. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
HC01500       1,065 u    CASCO DE SEGURIDAD, HOMOLOGADO                                   1,49 1,59 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,59 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
06.09 u    GUANTES DE USO GENERAL                                            
 DE GUANTES DE PROTECCION DE USO GENERAL. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
HC04600       1,065 u    PAR DE GUANTES DE PROTECCION DE USO GENERAL.            1,20 1,28 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,28 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
06.10 u    BOTAS DE LONA Y SERRAJE IMPACTOS CON PUNTERA METALICA             
 DE PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD PARA PROTECCION DE IMPACTOS EN DEDOS, FABRICADA EN LONA Y  
 SERRAJE, PISO DE GOMA EN FORMA DE SIERRA, ANTIDESLIZANTE, TOBILLERAS ACOLCHADAS Y PUN-  
HC01300       1,065 u    PAR DE BOTAS IMPACTOS DE LONA Y SERRAJE CON 18,52 19,72 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  19,72 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECINUEVE EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
06.11 m.   ALQ. VALLA ENREJADO GALV. PLIEGUES                                
 ALQUILER M./MES DE VALLA METÁLICA MÓVIL  DE MÓDULOS PREFABRICADOS DE 3,50X2,00 M. DE ALTU-  
 RA, ENREJADOS DE MALLA DE D=5 MM. DE ESPESOR CON CUATRO PLIEGUES DE REFUERZO, BASTIDO-  
 RES VERTICALES DE D=40 MM. Y 1,50 MM. DE ESPESOR, TODO ELLO GALVANIZADO EN CALIENTE, SO-  
 BRE SOPORTE DE HORMIGÓN PREFABRICADO DE 230X600X150 MM., SEPARADOS CADA 3,50 M., ACCE-  
O01OA050      0,056 h.   Ayudante                                                         15,18 0,85 
O01OA070      0,056 h.   Peón ordinario                                                   8,97 0,50 
P31CB091      1,000 m.   Alq.valla enrej. móvil. pliegues 3,5x2 m                         2,50 2,50 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  3,85 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
06.12 u    PROTECTOR AUDITIVO DE ALMOHADILLAS                                
 DE PROTECTOR AUDITIVO FABRICADO CON CASQUETES AJUSTABLES DE ALMOHADILLAS RECAMBIA-  
HC00300       1,065 u    AMORTIGUADOR DE RUIDO DE ALMOHADILLAS                          7,17 7,64 
 ______________________________ 
 TOTAL PARTIDA.............................................................  7,64 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
06.13 u    GUANTES DE USO GENERAL                                            
 DE GUANTES DE PROTECCION DE USO GENERAL. MEDIDA LA UNIDAD EN OBRA.  
 Sin descomposición  
 TOTAL PARTIDA.............................................................  1,37 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS  
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